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P A R T E  O F I C I A L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S.  M.  l a  R e i na  i i ü e s ^ S é ñ o r a  (Q . e |. G .)l y  

b u  a u g u s t a  R e a l ; f a m i l i a  ^ c o n tin ú a n  e n  e s t a  é o r t e  

s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  sa lu d *

. . R E A L  D E C R E T O  

Pn el ^expedienté en que el Gobernador de la pro
vincia dfj Tarragona sostiene que es necesaria su au- 
tortzacLoh para continuar los procedimiento^ que el 
lúea d e pr^paera instancia defafeet ha^instriidu con
tra „D. Jpsé vSamora, Alcaide que fué~ de Pbboleda, 
pov detención ilegal,7 resultar/. ; - I

Que én virtucí dfe<i|n aviso que recibió éh Alcalde 
de Poboleda de ciertos escándales protnovidps bn el 
cafó de Antopio TorréU/se presentó en este festáble- 
cioaiento: entre ocho y nueve de la noche dpi 23 de 
Noviembre de 4 862 y mandando ai duéño q^e prí lo 
sucesivo* á contar desde aquel dia, cerrase él café é 
las nueve en “vez dejas diez, Según ántes sefhaóia: 

Que el expresado Torrell contestó á la intimación 
del Alcalde de una manerá despreciativa é iásolente, 
por lo que le roapdó arrestado á la-cárcel, bn don- 
da permaneció unas cuabas horas, después de las
cuales fó puso en libertad:  ̂ 7   4

Qu e instruida causa criminali contra el Alcalde 
por el Juzgado de Falset, á virtud de denuncia que 
de este y otros hechos hizo el cafetero Torrell, el Pro- 
anotor emitió dictámen sosteniendo que era innece
saria la autorización para perseguir y castigar el de
lito de detención ilegal que se atribuía* á la Autori
dad local de Poboleda, y conformándose el Juez con 
este parecer, se lo participó así al Gobernador de la 
provincia; ^

-Q u e  esta Autoridad, préyio informe dél Con
sejo provincial, Se contéétó £  Juzgado féqüméndple 
para que solicitase aquel requisito, en atención á que 
el arresto había sido' dispoeste gübéimatíváménteV

, Yisto el párrafo 8 .° del art. 40 dé la ley para el 
gobierno y  administración de las provincias, que es- 
tsibloce rfó será necesaria la autorización para perseí- 
gUir los delitos de imposición de castigo equivalente 
k pr.na personaly arrogándose facultades judiciales: 

Considerando:
4>V Que la desobediencia y  desaeato d e l cafetero 

Torrell constituyen Un delito penado en el Código 
que el Alcalde de Póboléda debió reprimir con suje
ción á  las reglas contenidas en la ley provisional re
formada pan* la aplicación de las disposiciones del 
násmo Código:

2.° Que en aste c o n c ito  es evidente que al or
denar ía detención del cáfetéró procedió coi* carácter 
judicial, puesto que tal medida no puede conside
rarse preventiva, sino reprensiva de un hecho pena- 

y para adoptarla debió él Alcáldé instruir las 
diligencias prevenidas en la ley provisional mencio
nada;*.? .i.»

Conformándome con lo informado» por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del CQnsejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata. 5 ; '

 ̂ Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t A r u b r ic a d o  d e  j u  R e a l  m a n ó ,  

El  P r esid en te  t t é t  C onsejó d e  M in is t r o s ,

HAMOIV M A R ÍA  StARVAEZ.

MISISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y  Sanidad:— Negociado 3.*— Circular.

Encomendándose á este Ministerio por el articu
ló 5 / dpi ttéáldecrétó de 21  de Noviembre anterior 
la adopción de las medidas más conducentes á que 
la suscricion nacional, abierta con destino á reparar 
en lo posible las pérdidas ocasionadas por las inun- 
dfceionesde Valencia, sé extienda y  llegue á la im
portancia que se propórie alcanzar; á fin de que sé 
realice tan plausible propósito, regularizando la cues
tación á la vez que se garantice la custodia dé los 
fondos recaudados, la R e in a  (Q . D. G.) se ha servido 
disponer que V* S. excite el celo y generosos sen
timientos de las corporaciones y habitantes de esa 
provincia para qüé cóUéürráíl cada cual dentro de 
sus facultades á tan caritativo pensamiento, que ha 
de llevar el consueto á millares dé infelices, atenién
dose á las Siguientes reglas que determinan la mane
ra de proceder á su recaudación:

4 /  Las entregas dé las cantidades ingrésadás en 
las Depositarías de los Gobiernos civiles y  demás ofi  ̂
ciñas recaudadoras, tanto en Madrid como en las ca
pitales de provincia, se entregarán sémánalmente> 
las de Madrid en la Caja general de Depósitos y las 
de las capitales de provincia en la sucursal de aque* 
lia. Las que se recauden en las Depositarías munici
pales ingresarán mensualmente en las mismas su
cursales, v, n — - - ^ v

2 .a .El Banco de España y los demás estableci
mientos eñ las provincias, pqdráñ recibir suscricio~ 
nes para dicho pbjetoygi lo  tienen por conveniente, 
teniendo su importe á disposición del Gobierno, : 1;

3.Vr Se auj^rjza 4 los Curas párrow* para. recibí* 
cantidades* en sus respetivas feligresías, que entre
garán á los Alcaldes, ó bien á los Reverendos Prela

dos d iocesanos, q u e  á'feu ve* las te n d rá n  á  d isposi
ción del Gobierno^ - ; * ; . . >
n 4 a Los G obernado res de: p ro v in c ia  y  los A lcal

des d e  doá p u eb lo s fó rm a¿án  l i^ a s  d é  fes SUScritores, 
rem itiéndo las á tos Ik le titíes  oficiales re sp ec tiv o s  pa-^ 
ra  su  pubitcecion . Los G obcrnadores en v ia rán  -e^as : 
lfeta® sóm analm én te  p p a  su  in serc ión  en  la  G a c e t a  

db Madwdv 1 i 1 : : h ,  r  \ i •. i
Lo q u é  d é  R ^al d rden ; cofttñnico á  Y. S . p á r á q u e :  

téh g an  ctótnplídé efecto lós deseos d e ; S. Mv fesperán-í 
do  d e l Celo de  V; S. y  d e  los nobles ^ ñ d m ie ii to s v le !  
stís ád rp in istradós d a r á n ' en  “esta  bcáSÓ ti, bom b e n 5 
b f e s  análogas, p ru eb as  ev iden tes de sn re c o n b c id a  ca-i 
ríd ad . Dios g u a rd e  á  V. S. m uchos años. M adrid  2 d e  
D iciem bre d e  4864." ’ '  ̂ x  » f ¿

r.V'; b o n É A tm *  BRABO.
S r. G obernador de la  p ro v in c ia  de*....

M INISTERIO DE LA GUEERA.

tfeM ' tefes xQficiaíps y  ¿argento# primaros fie in-¡ 
fcmtefjía i t l  ejéipitQf dé Fi%pina$> á amenes en v if tn d  del 
propuesta del Capitán general de dichas /&/<*$, nombra 
por Real órden de 3 de Diciembre de i 86 i para servir 
los erkpléos y  destinos que respectivamente se lé$ señalanJ

,t .i t . 5 1
D* Alejandro Blond y Prádelles , prim er Comandante 

del regimiento de Fernando V il, núm. 3 , destinado dei 
Tenient^ Coronel |  prim er Jefe ■ a l de la Reina ¡ oüm . t.l 

D. Jacinto de Soto y Velasco, Capitán del regimiento 
del Príncipe, núm . 6 , de Comandante al j e  F ernan
do V il, num. 3. .

D. José Solis y Reyes, Capitán del regimiento del Rey, 
núm ero 4.Y de Comandante a l de la Princesar, núm . 7.

, D. Emilio Perez Cabrero y  Felices, Capitán pendiente 
dé colocación, de Capitán ál regimiento de España.

D. Rainon Donfaz y F ernandez , Subteniente del regi
miento del In fan te , núm . 4, de Teniente al dél Príncipe, 
núm ero 6 . T

D. Manuel Sañudo y T o rres , Teniente del cuadfo de 
reem plazo, de Teniente al regimiente de la Reina , n ú 
mero 2.

D. Antonio Roca y  D íaz, Subteniente del regimiento 
dej Principe ^ ú  ? 4é: Tém ente al 4o, .CastiHar  m a m  
r° 4Ó. . ‘ , r!,

D. Pedro García y Diez , Subteniente del regimiento 
del In fan te , núm . 4 * de Teniente a l de la P rincesa, n ú 
m ero ? .

D. Segundo Camino y  Camero /sa¥gento prim ero del 
regimiento de Castilla, núm . 40, de Subteniente al de 
la P rincesa , núm . 7. ' ? ., • ,
- D. Juan Pelaez y Zam ora, Subteniente del cuadro de 

reemplazo , de Subtefiiénté al regimiento del Infante, nú* 
fnero L  . .

D. Eduardo Ruiz y T inoco, Subteniente del cuadro de 
reemplazo , de .Sobfeniente al regimiento de F ernan
do V II , num. 3. ?  Y Y V 4 J

D. Joaquín Mirante y  D iez, sargento prim ero del re 
gimiento de la P rincesa , núm . 7 ,  de Subteniente al del 
P rínc ioe . núm . 6 .

Relación de los Oficiales, sargento u fiodéte é  quienes por 
Real orden dé esta fecha se concern el páSé a l  ejército de 
Filipinas en él concepto qué se expresa , y  para cubrir 
las vacantes que se les designan correspondientes al tu r - 
no de la Península , según /a propuesta reglamentaria de 
Infantería de aquel ejército, perteneciente á 4/  de Setiem
bre último. /v

D- FranciscoLopéz Bardají, T en ien te jé l b íá a ia ñ  pro
vincial de A storga, nú*m 62, destinado de Teniente I  la 
ségunda compañía del regimieoto d e  B orbon, núm . 8. , 

D. Adolfo Jiniénez Castellanos /  Subteniente dél regU 
miento de infantería Mallorca, núm  43, de Teniente á la 
tercera compañía del regimiento de Fernando V i l , •nú
m ero 3. ■ ' ,.r. „. ( ■; >C’

D. Federico Vilarasan y  Ñóguerti, sargento prim ero 
del batallón provincial de M anresa, núm . 69 , de Subte
n iente k  la sexta compañía . d el regimiento de  F ernan
do VIL / ; : ; . ..

D. José Ripoll y Lope? * Cadete del tregim iento de in 
fantería San F ernando , núm . 4 i , de Subteniente á la 
cuarta compañía del regimiento dé Ta Reina , núm . 2.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA,

En la villa y corte do Madrid, á 9 de Dictembre.de 4 864, 
en los autos que penden  ante Nos por re c u d o  d e  casa
ción, seguidos en  el Juzgado de prim era instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte y en la Sala tercera de la Read 
Audiencia de V^lladolid por Doña Isabel G arc ía , viuda 
de D. Julián M uñiz, como tu tora y  curadora de sus tres 
hijos, contra D. Pedro y D. Ponciano Cuadrado; sobre re s 
cisión de un  contrato de v en ta : * <

Resultando que después de haber sido anunciada en 
ú  Boletín de la provincia de Salamanca del dia 24 de 
Julio de 184 4 la venta de una yugada de tierra « ñ  e l té r
mino de Palacios Rubios, arrendada en : 49 (anegas de tr i
go , dió poder en 45 de Noviembre siguiente D* Vicente 
Muñiz á D. Angel Moretón f para quo ep su nom bre so
licitase ante el Juez de prim era instancia de Beñavente 
que el Procurador Síndico de Fuentes de R opel, de den
le  era vecino,, prestase su  copsentinfiento por ser m enor 
Je edad su hijo é inm ediato sucesor D. José, á la venta 
lúe quería hacer de. una heredad de tierras en el térm i
co de Palacios Rubios ^perteneciente al vínculo que po- 
>eia, y  cuyo valor no llegaba á 1% vigésima parte del q u e  
tenian los dem ás bienes del m ism o: J,

Resultando que en vista de la relación que ; de estos 
presentó dicho, apod^ado  , en la cual se oomprendian 
aajo una partida 4Q huebras de tierra  en el ci|adodugar, 
jue por quinquenio producian á razón de, 47 fanegas al 
*ño valuadas en  340 rs., prestó desde luego su consejoti- 
niento el Procurador Síndico para la enajenación de di- 
úia hered ad , siem pre que no excediese de lo perm itido 
?or la ley y  se guardasen las formalidades prescrita^ 
por la misma : . 1 ; * . •

Resultando que con inserción de estos antecedientes ’ 
>torgó una escritu ra  D. Vicente Muñiz en  26.4el piismo 
Noviembre de 4844 Y por la c u a l , y ;precio de 3.600 rs., 
pendió á D. Angel Cuadrado la expresada heredad de. tie r
ras , que hacia de cabida 49 É u e b rs ^ y , cuarta d iv id id ^  ■ 
m  dos hojas, una dé 22 tierras y otra de 46.especificadas 
i  continuación cqn sus cp rre^oqdiim tes U i^ ^ q s*  caite 
lad e sy  cabida; resultando de la dada á cada una qjue la 
leredad se componía de 51 huebras» y pqafesando que 
ú  precio referida era, e l  ju s to  va lor dé fe heredad'» y que 
>i va líese m as del exceso, hacia gracia y  donación perfec
ta é irrevocable én tr^  viyoft a l cam p rad p r^ j^  QWigó á tai 
jyiccion y  saneam ieníp; Y  i ^  t ^

Resultando q u e , ̂ habiendo ped ida fe, RuildÓj de este 
(renta v la entrega además d^  J^s 
úera  de ella, D. Julián Muñiz, h ijodq l v ^ n d ed ó r,m an j- | 
festaron D. Pedro y D. Ponciáho Cuadrado» herederas del: 
jom prador, en j i  juicio de conciliación c # h r a d o  en 24 de 
Mayo de j  859, qué estaban prontos ^ Contesterlé tan  lue- 
50 como» presentase poder ó autorización del vendedor^ 
pues no le conocían é ignoraban fuese hijo de e s te : 

Resultando que en 23, del R4ÍS190 Mayo de 4859 otorgó
' 1  ̂ '*•' ' . .Ti* t v, Á *,/ á' v  , /  .V ‘ ,rv '

D. Vicente Mnñiz una escritura, por la cual cedió , traspa- 
. só y  renunció en favor de su Hijo D. Julián lodos los de

rechos y acfcloneé qué lo asistiári y pudieran dóiiipétirlé 
pa^a reclátoap por lesión, engaño ó cualquier otró con
cepto contra. D. Antonio Cuadrado por la venta que le 
hizo en 26 de Noviembre dé 48^4, como también fas fin- 
cás^y derechos que léhertenecieran en los püeblósdé Pa
lacios Rumos y váldeílores, y  á iñayór abundamiento le 
dió él poder nectario al eféctp á fin de que no se le pq- 
stofa obstá§uto ni o^écíórt áidpña} deel^rándd* qüé esta 
tó^Ón m páclá dé sú libre voluntad sin que le empobré- 
eiese ni ui«úqscáb3SÓ én sus bienes ni perjudicasé á  sus 
bife? ni á tti^iiná otea persoñ^, pues todo élló no 
:RéM)a| nf -^feédla ;4 4 iÓOo Ps. * débióñdose eritetíder
át^Rada aesaá el iúdrhérito <Jüé si* expresado nijo gesiio- 
'..ttpsq'pdr Vh*tiid eje lá;i¿isiiaV.'-.; /
J ; :^esult|n<Jó qii(e. Ü. Julián Múñíz falleció én 49 de Mar- 
¿p dé 4 86Ó,de]ando poé herederaLs á sus tres hijas Doña 
Rdj^m bó jjay lcdn lá  y  Doña A úrlaj y por iiildra y éüra- 
dót*ádé laé miáfnás 4 sú  esposa y:m adre respective, Doña 
Isabel García, la éu^l.bajo tal concepto p r^ e n tó  demán-: 
dó eh 27q e  Agosto; dé 4864'papa que: se condenase á 
D. Pedéo y  P* Pónciano CUadradb, fcomd jheréderós deí 
p .  Antonl^ y poseedores ó deteütadores* de las tierras' 
Veúdidás éste eíi 4ái 4 , á 5qué énm ehdásen el engaño y 
éUÓFntíéíí^ daño-sufrido pbr pi Vicente Muñiz ¿en la 're - 
fefida Ventó dé 5 |  huebras !de tie rra , ^completando el pre
cio verdadero y justo de ellas si no preferían la rescisión 
d e l contrate, y á que le entregasen también las 22 hue
bras: no comprendidas én él* con lás frutos debidos de 
tó% mismas* ; 1 ,

: ftesmtóndo que en apoyo de esta solicitud , después 
de consignar que la verdadera cabida dé las tierras no 
era ninguna de las dos cifras que se referían en la escri
tura de v e n ta , pues en lugar de las 49 ó 52 huebras ha-; 
'bia 74 y por ello un erro r de  22, alegó que la lesión su
frida era enormísima al considerar que las 52 vendidas 
por 6.300 rs. salían á poco más de 4^1 cáda una, ch an 
d a  sil ofectiVo valor en aquella época debía estim arse 
con bastante exceso en más de 242 r s . : que en lesiones 
de esta naturaleza débia presum irse fraude y en el caso 
actual con tanto  mayor motivo, cuanto, á más del e rror 
de las 22 huebras de exceso, el vendedor era extraño al 
pueblo en que radicaban y ; al conocimiento de las cali
dades y  cabidas, m ientras que el comprador era dé aque
lla vecindad» labrador bien énterado de las heredades, 
y  el que daba la relación que había de serv ir para el 
contrato, por lo cual Tá lesión y engañó no sé lim itaban 
á la cósa Siitoqúe trascendieron ál preció: por consi
guiente apareciendo que hubo el dolo incidente al con- 

„ tratos agravado con la, enorm idad del perju ic io , tenia 
oportuna aplicación el precepto legal y de equidad al 
mismo tiempo de enm endar el engañó completando el 
precio justo  1 y que fio hábiéndh comprado n  Ahtonió 
Cuadrado, Segün los téfm m ós dé tó escritura, más que 
49 huebras y  cuarta de tierra » procedía la reivindica
ción de tós 22 sobrantes, po r m a sq u e  en el resum en sa
lieran 52, toda vez que nó faeroií vendidas; y  que para 
la reivindicación concurría la circunstancia de no haber 
trascurrido el térm ino ordinario de la prescripción* dado 
(^sd qüéém ióur^iérail las otras condiciones indispensa- 
bles para; e l la : t (

Resultando que D. Pedro y D. Ponciano Cuadrado, im 
pugnaron’ la demanda negando á las menores el derecho 
invocado por su madre, nacido de la donación hecha por 
el abuelo á su padre en la escritura de 23 de Mayo dé 
4839, puesto qüé éste mtlrió sin aceptarla ni gestionar 
con motivo de ella; y alegando que la lesión como el 
engañó no se presum ían , sino que era preciso justificar
los, y  s i e n  el año de 4841 se capitalizaba la renta a 1 5  
por 400, iiádie descubriría lesión enorm e ni enorm ísima 
en que 349 rs, de renta anual costasen de Capital 6.300; 
que lo Vendido fue una heredad de tierras y  no una de
term inada y taxativa cantidad de huebras , sirviendo de 
tipo la renta que pagaban los colonos; y que la reivindi
cación, aun admitiendo como título la cesión ó donación 
de 4859, no  procedía po r faltar á los que la entablaban 
el modo : Y

Resultando que em  el térm ino de prueba articularon 
las partes la que estim aron conducir á justificar los he
chos que tenían alegados, y e n  vista de todo dictó el Juez 
sentencia en 45 de Junio de 4862* que confirmó la Sala 
tercera de la Audiencia en 9 de Febrero de 4863, en 
cuanto por ella se absolvía de la demanda á D. Pedro y  Don 
Ponciano Cuadrado, reservando á la Doña Isabel en el 
concepto con que litigaba, el derecho de que se conside
rase asistida en razón dé la  mencionada escritura de 4859: 

Y resultando que contra este fallo dedujo aquella r e 
curso de  casación porque en su concepto, aí sentarse co
mo base de la absolución de la demanda que D. Julián 
Muñiz no pudo trasm itir á sus hijos derechos que no ha
bía adquirido por haber m uerto sin aceptar la cesión 
hecha por su padre , y que esta circunstancia se exigía 

1 precisamente en la escritura de donación de 22 de Mayo 
de 4859 se habían in fring ido : 

i Las leves 4.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopi- 
; Iacion; 6?, títu lo  4 .\ Partida ^.*, y el espíritu de la 4.* del 
j mismo título y Partida; puesto que la voluntad dé D. Vi- 
í cente Muñiz fué.la de establecer una donación pura é ir- 
■ revocable, según la cual su  hijo D. Julián adquirió dere- 
; chos que trasmitió á los suyos como herederos necesarios,
; y  que estos podían ejercitar útilmente :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo EIío. 
Considerando que es donación simple la cesión de de

rechos que hizo D. Vicente Muñiz á su hijo B. Julián en 
la escritura de 23 de Mayo de 4 859. sino de las que lla
ma á cierta postura la ley 6 .\  tít. 4.°, Partida 5.*, según 
lo manifiestan las siguientes palabras de aquel docum en
to «se entienda aceptada esta cesión desde el momento 
que su expresado hijo gestione por virtud de la misma:» 

Considerando que, no habiendo cumplido el donatario 
esa obligación que el donante le quiso im poner y  que al 
propio tiempo explica la manera con que á sí mismo sé 
quiso obligar, no hay térm inos hábiles para conceptuar 
que el.dqnatario aceptó la d o n a d o r , ni la posibilidad de 
que trasm itiese á sus hijas derechos que al m orir no h a 
bía a d q u ir id o :

Considerando por tan to , y  aparte de que no se da e l 
recurso de casación contra los fundamentos de las sen 
tencias, que la de la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Vallado!id, al fundar el pronunciamiento en los motivos 
expuestos, no infringió la ley 4 Y tít. 4 .*, libro 4 0 de la 
Novisimá Recopilación, <jue’ previeue el cum plim iento de 
las obligáciones no reprobadas per derecho , del modo 
que se hubiesen contraido :

Considerando, por ú ltim o , que tampoco infringió las 
otras que sé  c ita n : 6.‘ y el espíritu  de la 4.*, tít. 4.*, Par
tida 5 .,  cuyas disposiciones suponen necesaria la acepta
ción del donatario para que valga la donación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b er lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Isabél» García en el concepto que hk litigado , 'y la conde
namos eñ las costas; devolviéndoselos autos á la Audien
cia de donde proceden con la certificación correspon
diente. . - ' ‘ ‘

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa /pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firmámos.===Sebastian González Nandih.*=e=Jósé 
P o rtil la .^  Eduardo Elío. « P e d ro  Gómez de H erm osa .^  
V entura de Coisa y P a n d o .« Jo s é  flí. Cáceres.==Laureano 
de A rríela. 1 - ; r  -

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el limó. Sr. D. Eduardo EID; Ministró dél T ribu
nal Suprem o de Justicia, estándose tíelébrando audiencia 
publica én la fecóion prim era d e  la Salá p rto iera  del m is
mo él dia d e  hoy, de qúe certifico como Secretario de 
S. ü V f ^Eséribahó" dé É áihara.M - -

Madrid 9 de Diciembre de 4 86í.«»Dionisio Antonio 
de Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Diciembre de 4864 
én  los autos que penden, ante Nos por recurso de casación 
iséguidos en éj J u z g a d o  de prim era instancia de Ecija y 
en la áala prim ara de la Real A udiencia de Sevilla por 
Doña G ertrudis Pineda contra 0 . ManUél García Castillo 
sobre nulidad de una do n ac ió n :.

Resultando g u e ñ o r escritura pública de 4 4 d eF eb ró  
ro de Í858 Dona G ertrudis Pjneda , viuda y vecina de 
Ecija, hizo donación perfecta ó irrevocable en posesión y 
propiedad á  D. Mannel García Gastille de citióó cásasde 
gil pertorienéiá situadas en aquella ciudad , gravadasedfi 
aTgúnos 0apítales dé céflsó, bajo condiciones, en tre  otras, 
p r im e ra : qué le habió de contribuir con 44 rs. diarios 
íd ién trás ella viviese, pagados por*tercios óOticipados, 
Óií loá alas dé los Santos. Carnéstólentas y  San Juan, 
pena de ejecución sí no lo hacia* éon las costas y salarios 
de Su cobranza, y  cuya satisfacción ha de seF puntual du
rante la vida de la Doña G ertru d is , aunque sea tan dila
tada que sus tercios im porten muchos ínás^ q u e  lo&^OOO 
Véales, valór de las éasás, y los alquileres Jíquidos de es
tas, sin; que por estótdhtiV óni póV inéeédfe» rp ina  m oívc  
casó fortuito que sobrevenga éri las mismas, puedan ex
cusarse eú todo ni en par té á sm pagjb, til á l e ^ r  agravio, 
lesión, 5n ió tra  excepción por h^ itim a  y admisible qUé seá 
en juicio, fíí p rétender descuentó ni baja en~los 44 rs* d ia
rios: qhiúta, que si García ó sus herederos no Cumplie
ran  con las anteriores ó contravenían á d ía s  en jtodoé 
parte, en él mero hechó se tendría por revocada y anu
lada l i  donación y como revertidas á la donante las c in 
co casás: ; ‘ ‘ f  ̂ ; • ‘ ?.

Résultandó qué erí 23 de Fébrero de 4864 presénte 
ueiiian^íd Üóña G ertrudis Pineda paira que só declarase 
nula, rbta y efe ningún valor la precedente escritura, qué 
las fincas habían revertido á su podér desde 4.® de No*- 
viembrfe del año anterior en que dejó de cum plirse por 
D. Manhel García, y se condenara á este á la restitucioá 
de las cantidades que desde esa fechó hubiese percibido 
por rentas dé las casas que se le Cedieron y de los tí tul ok 
de pertenencia que igualmente fueron entregados, y  aíe¿ 
gó al efecto, que rio habiendo satisfecho García los dos te r
cios vencidos erí ios Santos del año anterior, ni en Car- 
nestolentas de aquel año, era llegado el Caso de aplicar la 
ciáusuia quinta dé la é sc r itu ra , quedando rescindido el 
contrato por quebrantam iento de dicha condición:

Resultando que García impugnó esta dem áfídá, pri
mero * porque al tiempo del contrato anticipó á Doña 
G ertrudis 5.óú(j rs. por cuenta de la pénsiori alimenticia 
de los 4 4 rs. diarios, reservándose aplicar dicha cantidad 
á lós plazos y tercios que le pareciese: segundo, que aque
lla sólo teríia derecho de ejecutarle si dejaba de satisfacer 
puntualm ente la cuota éstípiilada y exigirle las costas de 
cobranza conforme á la prim era de las condiciones j

. Resultando que practicadas las pruebas que articula
ron una y  otra p a rte , dictó el Juez sentencia en 2 de 
huero de i $6i  que revocó la Sala prim era de la Audien
cia en 20 de Mayo de 4 8b’á , declarando n u ía , rota y dé 
ningún valor ni efecto la escritura de donación Otorgada 
por Doña G ertrudis Pineda á favor de D. Manuel García 
en 11 de Febrero de Í858, y que las fincas por ella ce
didas habían revertido á la Pineda desde l.# de Noviem
bre, de 4 860, haciéndose las anotaciones y cancelaciones 
conducentes corno consecuencia dé esta declaración , y  
condenando á D. Manuel García á la restitución á la P i
neda de los alquileres percibidos desde dicha fecha y de 
los títulos de pertenencia de las fincas que rec ib ió :

Resultando qué contra este fallo dedujo recurso de 
casación D. Manuel G arcía, citando Como infringidas :

4 .# La ley 4.*, tít. 4.*, Partida 5.* al calificar de dona
ción el contrato , siendo así que no lo fué, por no haber
le constituido un  acto de liberalidad, sino un  censo vi
talicio.

2.# Porque al declararse desde, luego nula dicha obli
gación , parecía como que se habían infringido las leyes 
6Y tít. 4.*, Partida 5.*; y 34, tít. 41 de la misma, qué esta
blecen el justo y equitativo principio de que cuando una 
obligación es disyuntiva y deja de cum plirse /aque l que 
debe prestarla nunca puede ser compelido á otra cosa 
que á ejecutar lo que se declare como obligatorio ó á con
sentir en la rescisión del contrato.

3.° El principio establecido en el art. 294 del Enjui
ciamiento civil, toda vez que habiendo confesado la de
mandante el percibo de los 5.000 rs. , cantidad m ayor qué 
la que supone adeudarla, el re c u rre n te , no daba el fallo 
valor á una prueba calificada de plena por la ley.

4.* Porque abnegarse la compensación que de derecho 
proced ía , se habia infringido la ley 10, tít. 4 4, Partida 5.a 
que atribuye al deudor el derecho de designar la deuda 
que haya de ser extinguida con la cantidad que en 
tregue.

Y 5.° La ju risp rudencia  establecida en cuanto á los 
censos, de no poderse pactar el comiso de ellos en los 
vitalicios y jam ás declararse por falta de pago sino cuan- 
Jo abraza un  período de tres años ó de dos, si el censua
lista es la Iglesia , doctrina que aun cuando fuera aplica
ble/se halla modificada en el d ia :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
Je Hermosa:

Considerando que se alega inoportunam ente por el 
o cu rren te  la infracción de la ley 4.a, til. 4.*, Partida 5.a 
m  el concepto de que por la sentencia se califica de do- 
íacion, sin constituirla un  acto de liberalidad , el que es 
m  contrato de censo vitalicio; porque además de no h a 
cer sido cuestión discutida en el pleito, algunos de los 
cactos contenidos en las cláusulas de la escritura no es- 
án en conformidad con la naturaleza del pretendido con- 
rato,^y señaladamente el último de la prim era esincom - 
catíble con una de las circunstancias esenciales de aquel; 
f porque la Sala sentenciadora , si bien en la parte reso- 
utiva designa la escritura con el título convenido p o r los 
nteresados, no califica, ántes por el contrario  los funda- 
nentos de su sentencia son referentes exclusivam ente á 
os indicados pactos, expresando haber tenido presente 
a ley 4.a, tít. 4Y libro 4 0 de la Novísima Recopilación:

Considerando que aunque fuera perm itido tom ar en 
u e n ta , por los térm inos en que se c itan , las leyes 6.a, 
ít. 4Y Partida 5.a, y 34, tít. 41 de la misma , no tendrían 
plicacion en este caso, porque no se tra ta  de una obli- 
acion d isyuntiva, sino del cumplim iento de un  pacto 
ontenido en la cláusula quinta de la recordada esc ritu - 
a referente de u n  modo absoluto á todas las prece- 
lentes:

Considerando que lejos de haber confesado la dem an- 
ante la entrega de 5.000 rs. para ser aplicada á voluntad 
el deudor á cubrir los plazos que tuviese por .conve
liente , niega el hecho , añadiendo que no tenían relación 
Iguna con el contrato de que se tra ta b a ; y  que sum i- 
listrada prueba de testigos sobre este particular, ha sido 
preciada por la Sala sentenciadora en uso de sus facul- 
ades, sin que por tanto se haya contravenido por la sen- 
sncia ai art. 294 de la ley de Enjuiciam iento civil ale
ado :

Considerando que la ley 40, tít. 44, Partida 5.a, h i
ncada también en el recurso, se refiere á la m anera en 
[ue ha de aplicarse una cantidad entregada por el deu- 
!or á su acreedor por varias deudas para la extinción de 
lguna de ellas , y en el caso actual n i está justificado que 
mbiera más que una , ni que la cantidad á que se refié- 
e el anterior considerando sea un crédito y  tenga coii- 
¡iciones para poder ser objeto de compensación, y  que 
>or consiguiente no se infringe la citada ley 40 por la 
entencia:

Considerando, por Ú ltim o, que no existiendo en el 
¡aso de esté litig io , según lo que queda expuesto , censo 
d talicio , inoportuna la alegación de la doctrina legal 
eferente al mismo respecto al comiso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos ño ha- 
>er lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma- 
íuel García Castillo, á quien condenamos en las costas; 
r devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla coa la 
sertificacion correspondiente.

Así por ésta nuestra  sentencia , fque se publicará en 
Ja G aceta é  in sertará  en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an 
damos y  Tirmamos.==Ramon López V azquez.=José P orti- 
jla,=-Eduardo E lío .«P édro  Góniéz de Hermosa .« V e n tu ra  
de Coisa y P ando .« Jusé  M. Cáceres.=f=Laureano de A rrieta.

Publicacíon.=*Léida y  publicada; fué la sentencia a n te 
rio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en,la Sección 'prjm era de la Sala p r i
m era delymismo hoy" dia de; lá fecha, de que certifico 
como Secretario de S/M. v Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Diciembré dó 4864.«Dionisio Antonio de 
Puga.

E n la villa y  c o r te je  M adrid, á 4̂0 de D iciem bre de 
4 864, en  los autos que pénden an te  Nos en v irtud  ae 
aóetecion interpuesta por b . Pedro Bautista Martínez,, co* 
mo cü radó r ad-lilem do Marina Rafaela León Carmona, y  
Procurador de Ignacio Nogales * m ujer de José Léon G ar
cía , de lá providencia d e  la Safe prim era de la Real A u- 
dféheia de Cáceres, que (Jecteró desierto el recurso  de 
casación qüe estaba adm itidor .

Resultando que PedjroRantistf M artínez ha seguido 
pleito Daté e! indicádóiconcépto con Diego Candelario y  
Cándido "Segundo so b re : tercería de dominio y m ejor 
derecho á ’3oif bienes embárgados á José León García , y 
dictada sentencia por el Juez de p rim era instancia de 
Fregenal de la S ierra en 2 de Marzo* de 4 863, la confir
mó con costeé la Sala p rim era de lá expresada A udien- 
efereni 44 de Julio slga'fente^  ̂ ^ f1flA R 'n

Resultando que habiendo interpuesto D. J^ d ro  Bau
tista Martínez recurso de casación contra el fonuc ue ia 
últim a sentencia, le Jué  admitido en Á de Setiem bre u 
niisdto año, mandando se d ie ra  cuenta luego q u e  a c r e d i
tase en legal forma haber prestado, caución por la sexta 
parte  de la cantidad que reclamaba^ de pagar dicha sum a 
si fuere condenado á su pérdida y< viniese á m ejor fo r
tuna, librándose al éfecto certificación de esta provi-

Resultando que notificada á las partes al dia 
te y entregada la certiíidacíon al Procurav.01, 
en el 7, le acüsó la rebeldía el de Diego Candelaria eT1 • /  J  
pidiendo se declarase desierto el recurso  de coníom>*Yaa 
con lo prescrito en el aK. 4.035 de la ley de Enjuicia* 
miento c iv il; á lo cual proveyó la Sala en 23 que se h i 
ciese sabef al Procurador de Martínez que en el térm ino 
de tercero dia presentasé la caución mandada en el Real 
auto del dia 4; bajo apercibim iento de q u e , trascu rr id o  
sin Aerificarlo, se declararía desierto el recurso de casa
ción que tenía interpuesto : *

Resultando que aé ésta providencia Suplicó Candela
rio  insistiendo' en su pretensión a n te r io r , porque no h a 
biendo pedido el Procurador contrario  próroga del té r 
mino fijado eU el citado art. 4.035 para p resen ta r Ja cau
ción ,quedó  improrógafele desde que le fué acusada la re 
beldía y desierto el recurso í ,

Resultando que después de haber pedido el P rocura
dor de Martínez en el 26 que se prorogase el térm ino 
por seis dias m ás, evacuó el traslado que s a  le confirió 
de la súplica interpuesta por Candelario, solicitando con 
presentación de la certificación diligenciada qué ten ién 
dola p‘o f adm itida , se desprecíase aquella y  rem itiesen 
los autos á este Supremo T ribunal para ia sustanciacion 
del recurso por parte  de la m enor, acordando respecto 
de lá lgnacia Nogales lo que fuese más conforme á* ju s 
ticia:

Resultando que dada cuenta á la Sala dictó p roviden
cia ért 29 de Noviembre de 4863, por la cual, supliendo y 
enmendando el Real auto suplicado de 23 de Setiembre, 
tuvo por acusada la rebeldía por parte de Diego Candela
rio, declarando desierto el recurso de casación que Don 
Pedro Bautista Martínez interpuso eo n tra  la sentencia 
pronunciada en 44 de Julio anterior con las costas; m an
dándola llevar á efecto, y  que de este Real auto apeló 
Martínez para ante este Suprem o T ribunal ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que con arreglo á lo establecido en  el 
art. 4.035 de la ley de Enjuiciamiento civil ha derip tifi- 1 
carse y  acreditarse en los autos el depósito prevenido 
para la admisión del recurso de casación dentro  de los 
10 diás siguientes al de haberse notificado la providencia 
por la cual fué adm itido; y  que en este precepto se halla 
comprendida la caución que haya de prestarse en su c a so ,. 
como repetidam ente tiene declarado este T ribunal S u 
prem o : r

Considerando que los térm inos prorogables traspurri- 
dos , sin solicitarse proroga den tm  de e llo s ,, se hacen 
im prorogab les, y  que no habiéndose en el caso actual 
acreditado la caución dentro del térm ino prevenido , ni 
solicitado próroga ai efecto, y sí acusándose por la parte  
contraria la rebeldía en tiempo o p o rtu n o , es procedente 
la p rovidencia, por la cual se declarará la deserción del 
recurso ;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos con 
costas la providencia apelada; devolviéndose los autos 
con la certificación correspondiente á la Audiencia dé 
donde proceden.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias-siguientes á su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  
firm am os.«M anuel García de  la Cotera.=»José Portilla.*»» 
Eduardo E lío .=Joaquin  Melchor y Pinazo.==Pedrp Gómez 
de H erm osa.«José M. C áceres.«Laureano de Arrieta.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el lin o . Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa^M i ais- 
tro dei Tribunal Suprem a de Justicia , ésiándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era dé la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 0 de Diciembre de 4 864.—Dionisio Antonio de 
Puga. ,

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  

de 22 del pasado mes.

MINISTERIO DE MARINA. Reales vellón.

Excmo. Sr. Ministro D. Francisco 
Armero y  Peñaranda, Marqués
del N ervion  .................. 5.000

S ubsecretaría , Direcciones y J u n -  *
ta consultiva de la A rm a d a .. . .  7.050 ; *

_  42.050
Tropa del destacamento de Marina en esta 

co rte ..........................................................   ; 424,42

S u m a . . . . i . . .  42.4Í4Y2
Suscrito a n t e r i o r m e n t e . . . . . . . . . . ^ .  , 234.942,^7

Total ..............................   247.083,69

R E C T I F IC A C I O N .

En el núm ero 345 de la G a c e t a  correspondien te  al 
sábado 10 del ac tua l, plana 4.a , colum na 2.a , línea  99, 
donde dice «129.200.000 rs.» debe leerse «433.00»9.000 de 
reales nom inales,» á que ha de ascender el cap ita l en. 
acciones, para cuyo aum ento obtuvo autorización la  Com
pañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz por q ] Real 
decreto de 7 del corriente á que se refiere esta melifica-- 
cion.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

E s t a d o  d e l  p r e c i o  m e d i o  q u e  h a n  t e n i d o  l o s  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m ó '  q u é  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a * *  d u r a n t e  e l  m e s ^  d e  O c t u h r e  d e  e s t e  a ñ o .

llffiDxbA Y  PESO D S  CASTILLA-
V * {> %

--- W P U G C IO N  AL SISTEIWA BfOTRICO D E 6 I K A .
*

GRANOS. Y  • ’ CALDOS. CARNES. : p á js v
y ..

U _____
GRANOS.

. . . . . .
CALDOS. CARNES. PAJA

P R O V IN C IA S . Trigo. Cebada, Centeno. Mafr. Garbanzos AtWr. ? Aceite.
3 .

V ino ., Aguar- 
' diente. Carnero. Vaca. Tocino. v de 

trigo.
de 

cebada. 
—**• .

Trigo. Cebada. Centeno. Mxtzs Üwfossa®» '  Áirmtr ’ Aíceité. ^ Vfn'o.
¡ ■ \ ,

• Aguara
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada
Faaega. 

Rs. Cs.

Fanega. 

Rs. Cs.

Fanega, 

Rs. Cs.

Fanega. 

Rs. Cs.

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroba. 

m .  Cs.

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroba. 

Rs. Cs.

Libra. 

Rs. Cs.

Libra. 

Rs. Cs.

Librá. 

Rs. Cs.

Arroba. 

R's. Cs.

Arroba. 

Rs. Cs.

[Hectolitro. 

1 Rs. Cs.

Hectolitro. 

Rs. Cs.

Hectolitro. 

Rs. Cs.

Hectolitro; 

Rs. Cs.

Kilogramo

- M .C &

jKilogramo Litro*

; Rs. Cs.'

1 Litro* 

Rs. Cs.

¡ Litro. 

R s. Cs.

Kilogramo 

Rs. Cs.

Kilogramo 

Rs. Cs.

Kilogramo 

Rs. Cs.

Kilogramo

Cénts.

Kilogramo 

Cénts.
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0,97 
2,39.
l ,él 
3,17
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3
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m
. 1/67 
' 5
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2.90 
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1.94 
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1 ,«

»
1.95 
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:

71,89 63,65
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\  *
65,3$
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S É :
61,26
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60^48

49/94
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54/67
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»

61,60
47.24 

»
52,88

64,41
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64.86

■■ ----- ------- ------------ ------------

Albacete^ %
41,0 i
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35, Í3 
31,78 
55,18 
35,48 
30,69
50.58
47.59 
38,10

!: 43,84
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3$,5o 
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‘ 49,04 

36,57 
'■ 56,60 
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46 
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’ 5,43
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4,38 
5,28

,  4,22 
»

3,52 
r.. 5,82

4.93

4,04 6,89 19 08
Alie? a te .......................
AAmería...........................
Avila................................
Badajoz...........................
Barcelona.......................
Búrgos............................
Cáceres...........................
Cádiz...............................
Castellón de la Plana..
C iudad-R eal..................
C ó rd o te  . #  ̂. . 
C oruña.
Cuenca,. . . . . . . . . . . .  *
G e ro n a .. . Y , . . . . . . .  *
G ranada, ̂ . . .  * 
Gqadalajára . . . , . , , , .  
Guipúzcoa . . . . . . . . . .
Hueiva.. . ,
Huesca, i . . . . , . . . . . .
J a é n . . .  . . . . . .  . . .  . i
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . .
L é r id a .. . .
L og roño .. . . . .
L u g o . . . . . . . . . . .
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . .
Málaga........ ...................
M urcia............................
N a v a r r a ; . . . . . . . .  ] . .
Orense ' . . . . . . . . . . . . .
Oviedo........ .................
Paleñcía. . . . . . .  . . . . .
Pon teved ra . . . . . . . . . .
Salam anca............
S an tander............... ..
Segovia...........................
Sevil la;; . . . . . . . . . . . .
S o r i a . . . . . . . . .  . . . ; . .
Tarragona. . ' . . . . . . . . .
Te rue l . . . . . . . . . . . .
Toledo. . . . . . . . . . . . . .
Valencia . . . . . . . . . . . .
V alladó lid ........... ........
V izcaya ..........................
Zamora. ....................... ..
Z a r a g o z a . ..............
Islas Baleares................

25,41
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24,84
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Precio medio en toda 
España.................. 44,49 25,89 28,86 33^8 28 ¡97 28,20 58,59 49,68 54,95 2,03

1
2,10 3,72

.. .  . , ,

2,34 208  |
1
,7 5 .6 8

i : ;
46,65 5.1,99 6 1 Í3

1 0 ;

2,81 ! 2,44 4,66 1,21 #,21 4,40 4,55 8,08 ‘ 20 48

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máTimo_________ 70 126,12 P ra v ia . nrovincia de Oviedo. 11 Precio máxim o.. . . . . a Salas, pr<
.

t u*? wvttíao.
í n ó T n  n é-t 43 70 Vitie iidino id dé Salam anca. flueiu IJLlilllIlIO* 1 • zo UUUlv y 1U«

4» . 5
1  <3 . > S Q jí9 ^  *' auucuura ie jo , m . ae  üadajez,

Madrid 30 de Noviembre dé 4864.==E1 Director general , Juan Valerá.
7  ' ’ ■ ■[: . j :  . 5 f - ,  - ■ 7 . / ■ ■<

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Nota de los derechos satisfechos por timbre de periódicos en 
la Península , Antillas y Filipinas durante el mes de No
viembre aúteHor.

EN LA. PENÍNSULA..

Títulos de los periódicos. fts. cénts.

Políticos.
La C orrespondencia. .....................    $.600
La I b e r ia . . ..................    7.440
Las Novedades  ..................................... 6.2 40
La Esperanza.. . . . .  ¿ .j   .................   5.800
El Pensam iento Español   4.080
La D iscusión. ...................................... 3.04 0
La Democracia.....................   *................   2.900
La Regeneración  .............     2.800
El P u e b lo .       ..............................................  2.320
La Época.     ..........................................  2.160
El Eco del País..........................................  2.009
Las Novedades..  .................................  2.000
El Diario E sp añ o l. ................ ................. 4.631
El Independiente.   ......... ..................... 1.620
El G obierno.. . .  j   ........................................  i .420
El C ontem poráneo. ................................ 4.100
El Progreso Constitucional............................... 900
La Política.............................................. ............... 800
La N ación..............................................................  760
La B o lsa ....................................... i ............... 610
El Á ncora. . . . . . .  .................. .......................... 601
I I  Gil Blas.............................................................  600
El Reino......................................................... 560
La V erdad..............................................................  522
El C riterio .................    . . . .  460
La L ib e rta d .. . . .......................... .......................  280
El Espíritu  público.   ........................ .. 231,20
La A m érica  .................   64

62.539,20

No políticos.

El Boletín de la GÚardia c iv il.   ........... .. 4.200
El Porvenir de fas Fam ilias.. . . . . . . . . . . . . .  4.200
El Guia del C arab inero .  ..............................  4.168
La T u telar  ........... .......... .. 4.080
La Publicación un iversa l  .................... 4.079,96
La Gaceta del N ó táriado . .............  840
El Consultor de A yuntam ientos.. . . . . . . . . .  720
El Memorial dé Infantería.. . . ; . . . . ..........    720
El Cascabel     . . . . . . . . . .  720
La P en in su lar  .................  640
La España Médica .............     480
El Faro N acional...................................   420
El Boletín oficial. ......................  400
El Siglo m édico  * ■...........   304
La Educación.........................     280
La Gaceta del C entro ................................  220
El Genio qu irú rg ico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
El Monte-pio Universal.....................................  200
El Boletín de Loterías y  T oros........................  4 90
El M a d r i l e ñ o .  ................................................  460
La Razón E spañola ............................................. 160
El Eco de la G anadería     ’ 4 60
La Gaceta de P r o c u r a d o r e s . 4 56,08
El Boletín de Administración m ilita r   4 20
El Pabellón Médico   ........... . . . . . ;  4 Í0
La Revista del C om ercio.. . . . . . . . . . . . . . . .  420
La Revista de Caminos de h ie rro ..................  96
La Veterinaria española . . . . . . . . . . . . . . . . .  90
El Boletín oficial de Asociación......................  80
El Restaurador Farm acéutico....................  80
La Gaceta de Caminos de h ie rro . . . . . . . . . .  57
El Mundo m ili ta r . . ...............   53,20
El Indicador de los caminos de h ierro   60
La Opinión Administrativa del E jé rc ito .. . ;  48
El Movimiento económico  ................ 70
El C om ercio... . . . .  . 40
El P recep tor   ......... .. 40
El Eco del Notariado.......................................... 40
El Teatro N acional............................................  36
El Siglo industria l............... .. 32
El Boletín del Ministerio de la G obernación. 26
Las Cosquillas     - 16
El C rédito  .....................................  9,60

43.931,84

EN LAS ANTILLAS;

El Iúdépeñd ié iite .   ............... 1.360,80
La Democracia ............. .. 4.240,80
La A m érica ................ 960
El Eco deí Paíé . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  643,20
Las Novedades,« * «« , . • «* * , 4 * 4 5 4 j20

RS. cénts.

La Política............................................ 30 s ,80
El E spíritu  púb lico . .....................................  349,60
La Ibe r i a . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  223,20
La Discusión ............................................  199,20
El Contemporáneo ........... .................................  458,40
La Publicación un iversal ...........................  456
El Reine..................................................................  4 20
La T u te la r.....................................   103,20
La Correspondencia............................................. 91,20
La É p o c a . . . . . ...................................................... 88,80
El Correo de Esp aña . . .  *.  ............................. 76,80
La Revista de Sanidad m ilita r ........................  72
La L ib e rtad .  ............. ................................  72
Ei Siglo Médico....................................................  72
El G o b ie rn o ......................... ...............................  60
El Faro Nációnal..................................................  48
El Diario E spañol. .  . ̂ ........................................  31,20
El Pensam iento Español..............................  . . .  38,40
La N ac ió n ............................................................  28,80
La V e r d a d . . . ..................................................... .. 26,40
El Progreso C onstitucional.. *........................  33,60
El Mundo m ili ta r . ..............................................  43,20
Ei Boletín de A dm inistración m ilita r   24
Él Gil Blas...................    16,80
La España Médica...............................................  4 4,40
La Razón española   ................................. 42
La Revista de Caminos de h ie rro .................... 9,60
La Gaceta de Procuradores...............................  4,80
La Opinión Administrativa del Ejérc i to, , . .  2,40

7.036,80

EN FILIPINAS.

El R eino ............................................   285,60
Las N ovedades.    .............................................  240,80
La C orrespondencia............................ ............... 212,80
La Regeneración. « . ............................................ 484,80
La Iberia .............................     479,20
La É p o c a .............................................................. 4 45,60
El Mundo m ilita r...........................................   434,40
El Faro Nacional    . . . . . . . . *  117,60
La Publicación u n iv ersa l..................................  417,60
La A m é r i c a .    i . . . . . .  406,40
Ei Pensamiento Español................................... 84
La T u te la r....................................     78,40
El Progreso C onstitucional............................... 67,20
El Independiente   ; . . . .  56
La Revista de Sanidad m ilita r........................  56
El Siglo Mádico.................................   33,60
La España Médica.................  ........................... 4 1,20
La Revista de Caminos de h ie r ro ..   ...........  4 4,20
El Boletín de Administración mil i tar . . . . . . .  41,20
La Opinión A dm inistrativa del Ejérc i to . . . .  11,20
El Diario Español................................    5,60
El Espíritu público...................... 5,60
La Discusión.....................................  5,60

2.461,60

RESÚMEN.
■p, 1 t» . 1 ( Polít icos. . . .  62.539,20 ) »/» m i a »
En la P en ín su la ... \ No po\a iCOs. 13.931,84 i 76,471 ’04
En las Antillas..........  ......................................... 7.036,80
Para F ilip inas....................................................... 2.4 61,60

Total general . 85.669,44

Madrid 6 de Diciembre de 4864. «=P. O., Cámara.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones económicas para la subasta dé la cons

trucción de las obras de ensanche en la Fábrica de taba
cos de Valencia.

1 .a El contratista á cuyo favor queden rem atadas las 
obras á que ¿e refiere este contrato y presupuesto for
mado al efecto, queda obligado á ejecutarlas coipi entera 
sujeción á las condiciones facultativas y planos del p ro
yecto. ,

2.a Si del exámen ó reconocimiento que se hará  te r
minadas que sean las obras resultasen estar mal^ejecu
tadas, será obligación del rem atante reparar ittúiediála
m ente Jos desperfectos; y  si se negase á e ltó , la Hacienda 
queda facultada para verificarle , siendo de cuenta y ries
go del mismo los gastos, así ordinarios como extraord i
narios, que con tal motivo se causen.

3.a Sí por cualquier causa él rem atante dejase de 
cum plir algunas dé las condiciones del presenté pliego,

será responsable á ejlas con sií fianza, pr^codióndose a d 
m inistrativam ente p o r k rv ia  d é  apre*w¿o , según lo esta
blecido en el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcan
zase, con arregl% ádespee v e n i d o s  e l art . 49 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. El contratista 
renunciará los fueros y priv:ilégto%$)articuiar6S que dis
frute. ;

4.a Él interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará , y otorgará la corres
pondiente escritura de obligación dentro dél te rcer dia 
siguiente á aquel en que se le com unique la definitiva 
adjudicación del rem ate, en la cual se com prom eterá á 
cumplir las presentes condiciones y á r e s p o n d e r , , c u a l 
quiera falta de lo estipulado, á tenor de ló prescrito en el 
artículo 2.° de la mencionada .instrucción.

5.a Si el rem atante no llenase los expresados requ isi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo. Los efectos de esta declara
ción s e r á n :

4.a Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones , pagando el prim er rem atante la diferencia del 
uno al otro.

2.a Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
biera recibido el Estado por la dem ora del servicio.

Para cúbrir estas responsabilidades se tendrá siem pre 
la garantía de la subasta , y podrán secuestrársele bienes 
hasta cub rir las responsabilidades si aquella no alcan
zase.

No presentándose proposición admisible para él se
gundo rem a te , se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del prim er rem atante.

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la décima parte  de la cantidad m e
tálica en que le haya sido adjudicada, la cual quedará de
positada en la Caja de Depósitos de esta corte o en la s u 
cursal de la provincia de V alencia, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta que se acuerde su devolución, 
que será inmediatamente después de concluidas las qbrás

* y recibidas como bien ejecutadas, previo el oportuno re 
conocimiento.

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer ál con 
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos : el primero á la conclusión de la mitad dé 
las obras, y  el segundo cuando por peritos competentes 
se reconozcan y se expida certificación definitiva dé es
ta r bien ejecutadas.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 26 de Eneró próxi
mo venidero, simultáneam ente en Madrid ante el Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas y  con asistencia dpi 
segundo Jefe, el co-Asesor y  el Escribano de ftentás, y e a  
la Administración de la Fábrica de tabacos dé Valencia 
ante el A dministrador principal, con presencia del Conta
dor de la misma y el Escribano de Hacienda. En ámbas 
dependencias del Estado estarán de manifiesto el p resu 
puesto y condiciones de las obras á que se refiera para 
el que quiera enterarse de su contenido.

9.a El dia de la subasta se recibirán por ámbas Jun 
tas de subasta, desde la  ̂ dos á dos y media de la tardé, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cu
yo sobre se pondrá el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición, que no excederá al tipo del 
presupuesto, rubricándose por los interesados. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de presentar cada lícita— 
dor adjunta la carta de pago de la Caja general de Depó
sitos de esta corte ó socursal de V alencia, expresiva de 
haber entregado en una ó en otra el 5 por 4 00 deí im 
porte del presupuesto de las obras.

Pasada la hora prefijada para la admisión de pliegos, se 
ab rirán  estos por su ó den de presentacion;/y en el caso 
de haber dos ó más ofertas iguales, se procederá á una li
citación oral por espacio de un  cuarto de hora entre los 
firmantes de las mismas, quedando e l rem ate por el que 
resulte mejor postor al cabo de dicho plazo. En eí ciiso 
de no dar resultado esta segunda licitación, será preferida 
la proposición que de entre las iguales se hubiese presen
tado primero. -

10. El tipo que la Hacienda fija para la ejecución de 
las obras á que se refiere este pliego es de 547.103 rs., y  
el licitador.que más le beneficie ó rebaje se considerará 
como rem atante, debiendo en ta l concepto firm ar el acta 
obligándose al cumplimiento del contrato luego que r e 
caiga la aprobación superior de S. M.

4 4. Para que esta pueda tener lugar la A dm inistra
ción rem itirá á la Dirección general de Renta? Estanca
das el expediente original, quedando en poder deí P re 
sidente de la subasta además del documento del depó
sito del que resulte rematante, una copia literal aútprfea- 
da del acta, que firmará tam bién el mismo, devolviéndo
se en el acto á los demás postores sus despectivos docu
mentos de depósito. -

Los gastos de ótórgárüíéñtó dé escrituró y  cfeíiíás sérá 
de cuenta del rematante.

12. Las Cuestiones que sé suscitaren sobre él Cúinplt- 
miento é inteligencia de las condiciones de esté jtfiégó, 
cuando él contratista no se conforme cón lás disposicio
nes adm inistrativas q ié  en armonía con aquellas sé dic

ten, se resolverán por la via contenciosa-admínístFativa 
con arreglo al art. 22 d é la  instrucción de 45 de Setiem 
b re  de 4 852. - ’ \  ' ' <

Madrid 27 dé O ctubre dé 48fe4.¿-Marfóri.

Modelo de ptoposioion.
D. N. N., vecino dé , enterado del anuncio in 

serto en la G a c e t a  del Gobierno, nú rú . . . . . ,  fecha*. . .  y  
en el Boletín oficial dé la provincia* áurii. ♦. ?, fech a .. ’. . ,  
y de cuántas condiciones y requisitos se éxígéii para ad
q u irir y  tom ar la subasta de la construcción de las obras 
dé ensanché de la Fábrica de tabacos de V alencia, se 
compromete á cum plir con todo lo prescrito en las m is
mas por la cantidad d e  reales vellón ( expresado
eh le t r á .} r

[Fecha y  firma déi interesado.)

Condiciones facultativas que además de las del Real decre
to de 40 de Julio de 4861 para las contratas de obras 
públicas^ deberá Observar el rematante para la construc
ción de uñ álmáceft de tábacos, y  taller para la confec
ción de los mismos en el corralón contiguo al actual de 
Valentía.

t*  Será de cúéfctá dél rem atante lá explanación de 
terreno y derribo del actual horno quemadero, su chi
menea y. pabellón contiguo ai ja rd in  y  casa del Sr. Za- 
C áréz ,y  demás que sea necesario , dejando los m ateriales- 
útiles bien apilados en el sitio que se le m arque, ex tra- 
yendo al campo la parte  inútil, así cómo lo que resólte 
de la explanación, tierra de la excavación de ciinienjos y 
resulta^ dé la obra que se ejecute,

2;a áé  abrirán las ¿ánjaá para los cimientos de facha
das y pilastras, profundizándolas 0™ ,30 cents, más bajas 
¿fue la superficie del terreno firme en línea horizontal.

3.a Los cimientos hasta enrasar tos terrenos serán  de 
Manipostería concertada compuesta de piedra caliza du ra  
y m ortero de cal y  arena de buena ca lidad ; se trabaja
rá  por tongadas bien ripiadas y apisonadas para la buena 
Sólidez, y  sobre estos, para recib ir la sillería se pondrán 
dos hiladas bien horizontales de ladrilló m uy cocido y 
el m ortero debido.

4.a Se pondrá el zócalo de sillería de un  m etro de es
pesor y  otror metro de altura, pdatendó se r es té d e d o s  hi-

; ladás dé din ,50 de altura y en ese caso se colocarán los 
I sillares de modo que las jun tas de los unos caigan al plo- 

mo de ios centros de lós macizos de los otros.
5.a Sobre el expresado zócalo se elevarán las facha

das de ladrillo y m ortero de cal y aténa , dejando las fa-
1 jas, huecos dé puertas y  ventanas y demás decorado 

m areado en el plano.
6 .a Se detallarán las fachadas en el zócalo 0 * ,03, e n 

tré  ios dos haces in terior y  exterior, y otros ó** ,05, más 
en el haz exterior jun to  á la córnisa. formando talud y 
aplomó en el in terior desde ei retallo del zócalo.

7.a En el exterior serán las fábricas de ladrillo des
cubierto, bien Cortado, colocado á soga y tizón, guardan
do perfecta trabazón ; las llagas y féndeles iguales, de 
m uy poco espesor.

8/  Los arcos de huecos y  Yéntanaft ^ r á n  adintelados 
de Om,80 de espesor y  los batientes délas puertas exterio
res serán de piedra.

9.a En el in terio r los m uros sé m aestrearán y guar
necerán dé yeso sin mézcla algtina, tendiéndolos déspúes 
de secas las fábricas con yeso bláhéo.

40. Sobré sus respectivos cimientos sé levantarán las 
i t  pila&traíS interiores, que serán dé la misma clase dé 
piedra que el zócalo de faóhádaá, dé forma Cuadrada dé 
Uii m etro de ládo éh  el zócalo y 0 ^ 9 0  déSde éste 
á su m ayor altu ra  < tódas sus hiladas serán  de uná sóla 
pieza que no tendrá menos de 0 m,60 de altüra, forman-* 
do planos perfectos en  todas súS carás.
^ 4  4 . Sobre las pilastras sé colocarán de canto carreras 
d e  la Ciase de medias varas engargoladas y engátiliadas, 
bien labradas á escuadra para descubierto; en lá mis
ma fóCMá se las pondrá zapátóftés y jábdéO nés para co r
tar los vanos de entre p ila res , ó en la misma fofíhá y c ir
cunstancias podrán póóérse dos carreras de lá c la se  de 

t pié y cuárío  á ios files de las pilastrás.
4 2 . Sobré las dichas carreras y las qute sé colocarán 

ert lós m uros que serán dé sé^ntó ,s labradas pob sus dos 
tablas y  un  éáú to , cogidas cón iiúdillcfe, Se Colocarán 
lijé niádéros de p iso , tehiértdó todos por Ú  méríos ó®, 30 
de ca rg a , Colocados p tíntá con raigal y húéco por IttáCízo, 
bien désh iládos, clatádos y  ábióélietádos para réc ib ír él 
fórjado que Será á cielo rasó.

«L Sé pondrán sbbré lós centros de táiá C arreas  y pf- 
lástrás dél piso bajo piés dérééhós Abotonados aé fá cía* 
Sé de pie f  édarto , áM Cóiño lás zapatas moldadas, zapa
tones y jabalcones, todo bien e sc ú ^ rá d ó , labrado y  clá- 

, Vádp, y dé té^Cfa, sóbéé lás cúalés V láá qúé se
; pCñUdrah en  ios murésy se colocarán tos madferps pará é l  

techó én léS míStúos térm rnos, marcos, foríúa y ércuns- 
tónciás qúé tos del piso.

1 k  Lá armáduTa será de pár y  picadero éh lós dos 
naves totorales y dé paT é hilera én  tó del centro, áéhtán- 
ifc te  tos sfstreiés 6  e s t r ib é  para W  émbárbiUadó de los

pares sobre los Inádéros de pisó á lós haces <M filo in te -  
ríoi? de los m uros; y sobre los piés derechos del pi&o 
principal se colocaran otros piés derechos con sus zapá- 
tas , zapatones y  jabalcones sobre los qúé se coioóárán 
las carreras del picadero para ios pares & hilera* ponien - 
Óo entre ámbas carreras el atirantado correspondiente: el 
4*épárfiy dé los pares será dé tres y  cuatro, ó seá de 0* ,50 
de centro á centro de m adero: lás dos hi na tosas séráti 
de la clase de tercia, ampehetadas para la carga de lás 
péndolas, qué serán del mismo marco que los pares; 
sé entablará todo déjanaó cuatro boardillas para el r'eco>- 
rido de tejados y se tejará , Sentando la toja á torta y lomo4 
sobre y e so , bien encascotadas cón ripio de teja, cogien
do los caballetes y boquillas con yeso bien bruñido.

15* La pórte superior de la Cornisa se chbríra  de plo
m o: de la misma clqso sefán los canalones y bajadas co r- 
réspóíidientes; la parte final de los caños de bajada de 
hierro  f t indldo, todo cogido cotí horquillas de hierro.

16. Los pisos principal y de d ^v a tiés  serán  fóíjados 
á. cielo raso, pon, yeso y cascote, solados cpn baldosa d é  
priniérá éándátl bien recortada.

47. El piso bajo será adoquinado con piedra de áretiá 
llamada en el país ró d en o , no  bajando sus dimensiones 
de 0m ,30 de largo, 0® ,15 de ancho y otro tanto de espe- 
Sor; Sérá dé grailo fino, sin hojas de ven teaduras; se sen
tarán  con m ortero Sobré el piso bien igualado y  É N  
mado.

48. Las ventanas serán  de la clase de media alfanjía 
moldeadas á la italiana con sus herrajes correspondientes, 
fijadas con pernios fuertes y  to rn illo s ; tendrán  en loé5 
postigos bastidores con cristales las del piso principal; 
todas ellas tendrán alam breras y las del cuerpo del piso 
bajo, réjas de cüádraáilló ordinario, ó sea de 0* ,35 de 
Jado.

19. Las puertas serán de m arco de alfanjía, zóca’o 
eftrásadó fittó, moldeadas á la italiana en el exterior y 
enrasado fino el in terio r con los correspondientes peina* 
zos y  tableros em barro tados, fijadas con pernios fuertes 
hechizos de cinco chazas, sujetas con tornillos y  los de
más herrajes correspondientes.

20 . Todas las puertas y ventanas se p in tarán  de fino 
por el in terio r y al óleo por él ex te r io r; tam bién se p in 
tarán  al óleo las re jas, canalones y bajadas de agua,

21. La cantería será de piedra caliza, llamada fuerte, 
de grano fin o , dura, s in  falta», oquedades ni Vétáá, bien 
labrada de fino con las aristas á cincel, sentada sin cuñas 
ni astilladuras.

22 . El ladrillo será todo de la clase llamada atabones 
bien cortado y cocido.

23. La baldosa y teja serán Áe prim era calidad y m ar
co m a y o r, bien cortada , cocida y sin caliches.

24. El yeso y la cal serán de prim era calidad sin mez
cla alguna de sustancias éxtrañas á las mismas.

25. La arena será de r i o , limpia y de grano igual.
2P\  Las mezclas para los morteros en lo general serán

dé dos y cinco, púdiendó variarlas él Director de lá obrá 
según lo juzgué conveniente por exigirlo tos diferentes 
usos á que se destine ó circunstancias de las partes com
ponentes: no podrá usarse el m ortero llamado negro en 
el país más qúe para senfáé lós pavimentos.

27. La madera será toda de la clase dé Cuenca , sana, 
seca , sin albura , venteadura ni nudos saltadizos ó que la 
expongan á sér quebradiza: no sé adm itirá la del Norte 
ó sangrada; y  efi laá dimensiones no m aróadás, labra, 
ensamblajes y colocación se sujetará ei rem atante á lo q u e  
designe el Arquitecto Director de la obra ó su represen* 
tánte.

28. Todo el h ierro  (pié se ehiplée én ré ja s , clávazo* 
nes y  carpintería dé ta ller j deberá ser forjado , dulce y  
sin defectos esenciales • tas d im ensiones, formas y fija
dos no marcados , íá¿ designará él Arquitecto Díréctor.

i  9. Todós ios materia les serán reconocidos pop el Di
rector de la obra ántes de u sarlo , desechándose los qué > 
no tengan las condiciones debidas; el rem atante retirará  
iñm ediátatnénte y  sin réplica lós qúe fuesen desechados, 
sin que este reconocimiento le lib re  de responsabilidad " 
hasta U aprobación final de la obra que será un  año si 
lás obras term inan en prim avera, y  seis meses si en 
Otoño. '

30. Se ejecutorán las variaciones qué el Arquitecto 
D irector determ ine dentro eje los límites del proyecto.

, 31. El rem atan fe dará principió á l á  obra á los 3Ú 
días de hacérsete sátter la ápróbaéión de Iá subasta por tó 
Dirección géneral de Rentos Estancadas, y  la dará con
cluida en el término de un año desde que la empiece.

32. Él rem átaiúé sérá éxcíusíváííiéhté réspófisáble de 
la buéM  éjécuéidn-dé la óbhá.

33. Las mediciones parciales para los pagos (pao dé* 
term hiqrán las condiciones económ icas, la que se practi
que después de concluida la o b ra , en la que se rectifica- 
ráh  tós qué sé hubiesen práfcticádó pává lós págos párciá- 
Ips ó á c u e n ta , y  la recepción final en que cesa de todo 
punto la responsabilidad del rem atante, se verificarán por 
el.Profesor ó Profesores que determ ine ta biréccion ge- 
iSét^ál dé Réhtos ÉS4»ñcádá§, to (pié igúáhitohté ñóm brárá  
todos tos demás fuaetóúarios q u e  juzgue convenientes á



í l° v , a S^&ura CS&. de la,bu en a  ̂ejecuc ion y  órden en los 
trabajos, sin perjuicio de la asistencia , representación y 
derechos del rem atante.

34. Concluida que sea la obra , el Arquitecto Dte 
rector, acompañado dél A dm inistrador de la fábrica y 
su Contador, con asistencia del rem atante ó quien.le re* 
presente, procederá’ á un detenido reconocimiento, y si se 
hubiesen cumplido todas las condiciones se extenderá u ñ 
ad a  que lo exprese , rem itiéndola á la Dirección general 
de Rentas Estancadas para su aprobación*

35. La excepción expresada se considerará provisional; 
continuando la responsabilidad del rem atan te , y  siendo 
de su cuenta todos los gastos de conservación y  repara
ción por el térm ino fijado en la condición 29 , empezado á 
contar desde la aprobación dé la  excepción* provisional,

36. La aprobación definitiva1 se hará del mismo modo 
que la provisional en la época fijada en dicha condición 
29, y si fuese satisfactorio el resultado del reconocim ien
to , el contratista hará entrega formal de la obra ejecuta
da, quedando relevado de toda responsabilidad; en caso 
contrario se retrasará la entrega hasta qué el contratista 
haya cumplido con la obligación que tiene de entregarlo 
en perfecto estado de solidez y conservación.

Madrid 16 de Abril de IS G i^A le jand ro  de la Plaza.

Díreccion general de Loterías.
El dia 15 del actual , á las dóce de su m añana , ten 

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suje
ción á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetas que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden1 tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
también á  disposición de los. mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 12 de Diciembre de 1864.=José María Bre
molí.

Nota á que se refiere elSanuncio anterior.
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava,
G uardia, 2.000 rs.-—V itoria, 40.000.

Albacete.
Albacete, 12.000 rs .—Idem, 8.000:-“ Almansay £000..--• 

Hellin, 2.0D0.—Roda, 2.000.
Alicante.

A lcoy, 7.000 rs.—A licante, rtúnvfSi , 7.000.—Idem* 
núm . 152, 10/000.—Idem , núm* 153, i 0:000. — Elche,
2.000.’—Eida, 2.000.—G rihuela, 2.000.—Torrevieja, 8.000,

Almería.
A dra, 6.000 rs .—Almería , 12.000.—B erja, 4.000*— 

Cuevas de Vera , 2.000.
A vila.

A vila , 10.000 rs.
Badajoz. •

Badajoz, núm . 322, 80.000 rs .—Jerez de los Caballe
ro s , 2.000.—O liv e n # , 5.000.—Z afra, 2Í0Ó0..

Barc-elona.
Badalona, 7.000 rs.—Canet de M ar, 15.000.—G rano- 

lle rs , 3.000.—igualada , 7:000.—Ménresa , 6.000.—Mas- 
nou, 10.000.— Mataré , 6.000.—Sabadell , 6.000.—San An
drés de Palom ar, 3.000.—T arrasa, 4.000.—Villafranca, 
2*000.—Villanueva y G e ltrú , 4.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 3.000 rs.—Bribiesca, 2.000.

Cáceres.
Cáceres, 6.000 rs.—Plasencia , 3.000.—Trujillo , 3.000. 

Cádiz.
Algeciras , 40.000 rs.—C ádiz, núm . 552 , 90.000.— 

Idem , núm . 553, 100.000.—Idem , núm. 554, 120.000.— 
Idem , núm . 555, 140.000.—Idem , núm . 556, 80.000.— 
Idem , núm. 557, 70.000.—Jerez de la Frontera, 8.000.— 
Medinasidonia, 3.000.— Puerto deSanta María, 6.000, pa
gadera en la capital.—Puerto R e a l, 3.000*—San Fernan
do, 20.000.—San Roque ,1 3 .0 0 0 —Rota , 3.000.—Puerto 
de Santa María , 10.000 , pagadera en la capital.

Castellón.
Castellón de la P laU a, 13.000 rs.

Ciudad-Real.
Almagro , 3.000 r s .— Ciudad-Real, 8.000.— Manzana

res , 3.000.—Puerto llano , 3.000.—V aldepeñas, 2 000.
Córdoba.

Belalcázar, 4.000 rs.—Córdoba, 32.000.—Lueena, 4.000;— 
Montilla, 3.000.—Montoro, 3.000.—Puente-Genil, 3.000.

Cofuña.
Coruña, 70.000 rs.—Ferrol, 12.000.—Padrón, 7.000.— 

Santiago, 19.000.
Cuenca.

C uenca, 3.000 rs.
Gerona.

Figueras, 7.000 rs.—Gerona, 37.000.—Lavisbal, 3.000.— 
San Feliú de Guixols, 4.000.

Granada.
Granada ,núm . 1.052 , 17.000 rs.—Idem ,n ú m . 1.053

16.000.—Idem , núm. 1,054, 12.000.— Id em , núm . 1.055’
13.000.— Idem , núm. 1.058, 8.000.—M otril, 3.000.

Guadalajara.
G uadalajara, 3.000 rs. — H iendelaencina, 4.000.—Si- 

güenza , 4.000.
Guipúzcoa.

Irún , 15.000 rs.—San Sebastian, núm . 2 181,75.000;— 
Idem , 2.182, 6.000.—V ergara, 8.000.

Huelva.
A yam onte, 3.000 rs.—Huelva , 15.000.

Huesca.
H uesca, 47.000 rs.

Jaén.
A ndújar, 5.000 rs.— Bailen, 2.000.— Jaén . 20.000.— 

Linares, 3.000.—Ubeda, 5.000.
León.

Astorga , 3.000 rs.—Bañeza, 25.000.

Lérida.
L érida, 22.000 rs. — Seo de ü rg e l, 2.000.—  Trerap,

3.000. f 
Logroño.

Haro, 7.000 rs.—Logroño, 30.000.— Torrecilla de Ca
m eros, 3.000.

Lugo.
L ugo, 17.000 rs.

Madrid.
Alcalá de H enares, 3.000 rs.—A ranjuez, 4.000.— San 

Lorenzo, 4.000.
Málaga.

A ntequera, 7.000 rs.— Málaga , núm. 1.500, 38.000.— 
Idem ,núm . 1.502 , 60,000.— Id em , núm . 1.503, 5.000.— 
Idem , num. 1.505, 50.000.— Idem ^núm . 1.507, 40.00o!— 
Ronda , 4.000.—Velez-Málaga , 5.000.

Murcia.
Aguilas, 3.000 r s .— Cartagena , núm . 601 ,37.000 — 

Idem , núm. 602 , 9.000.—Lorca , 4.000.

Navarra.
Elizondo, 9.000 r s .— Estella , 6.000.— Tudela, 4.000. 

Orense.
Orense, 26.000 rs.

Oviedo.
, r s - - Gij ° n > 1 3 .0 0 0 .-Oviedo, núm ero
1.700.34.000.—Idem, num. 1.701, 46;000.—Pola de Lena
4.000. ’

Patencia.
Patencia, 15,000 rs.

Pontevedra.
Cambados, 70.000 rs .—Idem, 60.000.—Idem, 60 000 — 

Pontevedra, 8 000.—Puentéáreas, 90.000.—Tuy, 9.000.— 
Vigo, 8.000.—Villagarcia de Arosa, 8.000.—Guardia, 3.000.

Salamanca.
Bejar, 3.000 rs.—Salamanca, 60.000.

Santander.
Castrourdiales, 2.000 rs — Reinosa, 5.000.—Santander,

núm ero 2.200, 40.000.—Idem, núm , 2.201, 120.000.__
Torrelavega, 10.000.

Segovia.
Segovia, 6.000 rs.

Sevilla.
Carmona, 4.000 rs .—Ecija, 4.000.—Lebrija, 2Ó00 — 

Osuna, 3.000.—Sevilla, núm. 2.302, 77.000,—Idem n ú 
mero 2.303, 100.000.—Idem, núm . 3.304, 50 000.—Idem 
núm. 2.313, 100.000.—Idem, núm . 2.315, 25.000.—Idem’ 
num. 2.341, 50.000.—Idem, núm. 2.342, 20.000.—Estepa’
18.000. r  ’ 

Soria.
Soria, 5.000 rs.

Tarragona.
Reus, 30.000 rs.—Tarragona, 20.000.—Torlosa, 8 .000.- 

'a lls , 6.000.—Tarragona, 10.000

L  Teruel.
Hijar, 4.000 rs .—Teruel, 5.000.

Toledo.
Ocaña, 3.000 rs.—Tembleque, 3.000.—Toledo, 10.000. 

Valencia.
Alberique, 3.000 rs.—Játiva,. 5*000.—Sueca, 3.000.— 

Valencia, núm. 2.552,40 000.—Idem, núm . 2.553, 45.000.-^ 
Idem, núm . 2.556, 40.000.—Idem, núm . 2.557, 50.000.—
Idem; núm. 2.569; 20.000.

Valladolid.
Medina del Campo, 3.000 rs.—Rioseco, 5.000.— Valla

dolid, núm. 2.598, 70.000.—Idem, núm. 2.601, 80.000.— 
Idem, núm . 2.602* 30.000.

Vizcaya.
Bilbao,núm. 401, 100.000 rs.—Idem, núm . 402, 5.000.-- 

Hurango, 3.000.
Zamora.

Toro, 6.000 rs.—Zamora, 16.000.
Zaragoza.

Calatayud, 10.000 rs .—Zaragoza, núm. 2:751,40.000.— 
Idem, núm. 2.752, 40.000 —Idem, núm . 2.753, 50.000.— 
Idem, núm. 2.754, 50.000.—Idem, 2.755, 20.000.

Total-, 4.000.000. -
Madrid 12 de Diciembre de 1864.=sBremon.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de 
la nómina de cargas de justicia por el concepto de ren ^  
tas vitalicias, correspondiente al segundo semestre de} 
año actual, para su inmediato pago, los interesados ó sus 
apoderados presentarán en el negociado respectivo de la 
misma oficina, en los 15 prim eros dias del próximo mes 
de Enero, excepto los festivos, y  de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, las fes de existencia de los sujetos 
por cuyas vidas se impusieron dichas ventas, así como- 
las de todos los perceptores que cobren por apoderado. 
En ellas han de estampar los párrocos indispensable
mente el nom bre y apellido por padre y  madre de los 
expresados vitalicistas y el punto y la feligresía donde 
habiten; firm arán estos las partidas, y por el que no su 
piere ó pudiere, otra persona á su ruego; vendrán sella
das, con el V.' B.° del Alcalde del pueblo ó Inspector del 
barrio, en las capitales de provincia, y fechadas con la 
dé 31 del corriente mes de Diciembre en adelante; todo 
según lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1855*

Madrid 12 de Diciembre de 1864.— El Contador, Se
villano.

Gobierna de la provincia de Alicante»
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En vista de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras públicas de 9 de Noviembre, este Go
bierno civil ha señalado el dia 30 del corriente mes, a las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de los materiales destinados á la con
servación de las carreteras de prim er órden de esta p ro 
vincia durante el año económico de 1864 á 1865.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi des
pacho, hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que corresponden las carreteras y los 
presupuestos de los acopios para cada una son los-que 
se designan en la nota que sigue á continuación.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues estas se rem atan separadamente.

Las proposiciones* deberán presentarse en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam enteal adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tom ar parte en la subasta será la de 1 por 100 del p re 
supuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto 
entre sus autores una segunda licitación abierta en los 
térm inos prescritos por la citada Instrucción, fijándose la 
prim era puja en 500 rs. por lo m énos, quedando las d e 
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 100 rs.

Alicante 10 de Diciembre de 1864.«=El Gobernador, 
José Francés y Alaiza*

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. v?f.

C arretera de Ócáña á A licante.— Trozo 
único.—Desde la vereda del Mojon b lan
co hasta la ciudad de A licante *. 78.959,79

Idem del Alto de las Atalayas á Murcia.—
Trozo 1 .°—Desde el Alto de las Atala
yas al porticuelo de Elche.—Idem 4.®—
Desde Albatera á O rihuela  ....... 23.977,73

T otal . 102.937,52

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Alicante con
locha de 1864 y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera 
d e  , se compromete á tom ar á su carrgo los aco
pios necesarios para la misma con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones por la cantidad 
d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se ex
prese la can tidad , escrita en le tra , por la que se com 
promete el proponente á ejecutar las obras.)
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En vista de lo dispuesto por órden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 8 de Noviembre, este Gobier
no civil ha señalado el dia 31 del corriente mes, á las do
ce de su m añ an a , para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de los materiales destinados á la 
conservación de las carreteras de segundo órden de esta 
provincia durante el año económico de 1864 á 1865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto 
para conocimiento del público los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que corresponden las carreteras y los 
presupuestos de los acopios para cada una son los que 
se designan en la nota que sigue á continuación.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de 
una c a rre te ra , pues estas se rem atan separadamente.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse como garantía para to 
m ar parte en la subasta será la de 1 por 100 del p resu
puesto de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto 
entre sus autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada in s trucc ión , fijándose 
la prim era puja en 500 rs. por lo m énos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 100 rs.

Alicante 10 de Diciembre de 1864.=El Gobernador, 
José Francés de Alaiza.

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re* 
fiere e anuncio anterior.

Presupuesto 
de los acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.

Carretera de Játiva á Alicante.-— Trozo 
1.®—Desde la cum bre del puerto de 
Albaida h¿ sta Coeentaina.—Idem 2.*—
Desde Coeentaina hasta el llano de Boti. 15.995 91

Idem Úe Villena á Alcoy.—Trozo 1 .*—Des- *
de Villena hasta Biar.—Idem  2.°—Desde 
Biar hasta el rio Verde.—Idem 3.°—Des - 
de el rio Verde h a s ta Ib i  ...........  28.025,39

Total................... 44.021,30

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno d i  la provincia de Alicante con fe-

cha d e . . ....... . .  dad  864,..y de los requisitos y- condiciones
que se exigen para la*adjudioacion en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la carrete
ra d e    se compromete a tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para la misma con estricta sujeción á los 
expresados requisitos, y  condiciones por la cantidad 
d e  .

(Aquí la proposición que se liag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el, tipo,fijqdo; pero,advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponénte á ejecutar las obras.
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Gobierno dé la provincia dé Valladolid.
Se halla vacante lar Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Ceinos, en esta provincia, por defunción del 
que la desempeñaba^ su dotaGion consiste en 2:000 reales 
anuales pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales, siendo de cargo del que la obtenga hacer 
los amillaramientos. y repartim ientos, cuentas de sum i
nistros y bagajes, con lo demás concerniente al A yunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde dé
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde lá 
inserción de este anuncio e n  la G aceta y  Boletín oficial 
de la provincia.

Valladolid- 6 de Diciembre de 1864.=»E1 G. A ., Mauri
cio Trapiella. ggsjf__3

Audiencia de Bu rgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LARÉDO.

E xtrac to  de  las in scripciones defectuosas co r re sp o n 
d ien te  a l A yun tam ien to  de .L aredo . (1.)

Rústica en Peña M artin, de D. Joaquín Linares. Sin 
linderos. Venta en* 1837.

Idem en Pesquera, de D: Manuel Aguirre. Sin linde
ros. Venta en 1861.

Idem en P esquera, dé D* Valentín G arc ía , vendedor. 
Sin comprador. Venta en 1838.

Idem en Pesquera ; de D. Andrés Hoz. Sin linderos. 
Venta en 1831.

Idem en Pesquera, de D. Manuel Cuetos. Sin linderos. 
Hipoteca en 1859.

Id eu y m  Pesquera , dé D. Pelayo Marroquin. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1841.

Idem en Ponton de la Cayadilla, de D. Antonio Blan
co. Sin linderos. Hipoteca en 1822.

Idem en Pontona , del Hospital de Láredo. Sin linde
ros. Subrogación en 1827.

Idem en R abón,.de D. Antonio Feífoandez. Sin linde
ros. Venta en 183 i.

Idem en Rabón, de D. José Alvo Sañudo. Sin linderos. 
Venta en 1838.

Idem en Rastrillar, de D. Santos Cavada. Sin linderos. 
Redención de censo en 1856.

Idem en Reina, d é  D. Ventura Izaguirre. Sin linderos. 
Venta en 1832.

Idem en R eina, de Dona Dominga Gómez López. Sin 
linderos. Legado en 1858.

Idem en Redondo, de D. Ramón Rodoy. Sin linderos. 
Venta é hipoteca en 1836.

Idem en Rio del Solar, de D. Estéban Cacho. Sin lin 
deros. Venta en 1837.

Idem en «fardel S o la r, de D. José Cacho y  Tagle. Sin 
linderos. Venta en 1833.

Idem en Rio del Solar, dé D; Cayetano Puente; vende
dor. Sin comprador. Venta en 1849-.

/ Idem en Rio del Solar, de D. Severo. Gorro,-vendedor. 
Sin comprador. Venta en 1849.

Idem en Rió Mantilla , de D. Venancio Cacho. Sin lin
deros. Venta en 1858.

Idem en Rio Mantilla, de Doña María Ilaedo. Siq Lin
deros. Venta en 1858.

Idem en Rio M antilla, de D. Lorenzo Laya. Sin linde
ros. Venta en 1837. -

Idem én Rochela, de la obra pia de D. Martin Borroto. 
Sin linderos. Censo en 1842..

Idem en Rociilo, de D. Luis Felipe Rio. Sin linderos. 
Venta en 1827.

Idem en Rio Barrio , de D. Juan  León. Sin linderos. 
Venta en 1837.

Idem en R ubaya, de D. Ramón García. Sin linderos. 
Venta en 1844.

Idem en Salvé, de D. Francisco González. Sin linde
ros. Venta en 1837.

Idem en Salvé , de D; Vicente Escorza. Sin linderos. 
Cesión en 1822.

Idem en Salvé, de D. José Crespo. Sin linderos. Venta 
en 1838.

Idem en  S a lvé , de D. Máhuel Cebados Mantilla. Sin 
linderos. Cesión en 1860.

Idem en Salvé, de Doña Celedonia Fernandez. Sin lin
deros. Venta en 1858; ‘

Idem en Salvé , de D. Miguel Castiliote. Sin linderos. 
Perm uta eh 1838.

Idem ,en Solar, da D. Santos Fernandez. Sin linderos. 
Donación en 1838.

Idem en Samaniego, de Doña Casimira Fernandez. Sin 
linderos. Venta en 1838.

Idem en San Roque, de D. Antonio Castillo. Sin linde
ros. Venta en 1861.

ídem  en San Román, de D. Laureano Ortiz. Sin linde
ros. Hipoteca en 1861.

Idem en San Román, de D. José Rociilo. Sin linderos. 
Venta en 1861.

Idem en San R om án, de D. Raimundo Mollinedo. Sin 
linderos. Venta en 1836.

Idém en San Román, de Doña Eusebia Hebro. Sin lin 
deros. Venta en 183.2.

Idem en San Lorenzo, de D. Juan Oceja. Sin linderos. 
Hipoteca en 1855.

ídem eri Santa Ana, de D. Julián Gutiérrez. Sin linde
ros. Venta en 1859.

Idem en Santa Ana, del Cabildo eclesiástico. Sin lin 
deros. Censo en 1838.

U rbana en Santa Cecilia , de D. Pedro Seña Cavada. 
Sin linderos. Adjudicación en 18Í7.

Rústica en Sopeña, de D.Cláudio V elazG utiérrez. Sin 
linderos. Hipoteca en 1834.

Idem en Solar, de herederos de Doña María Suastegui. 
No evpresa los gravámenes. Censos en 1854.

Idem en S o la r, de D. Antonio Zavaía. Sin linderos. 
Adjudicación en 1850.

Idem en Secar, de D. Luis Ocharan Rivas. Sin linderos. 
Entrega de bienes en 1861.

Idem en Secar, dé D. Manuel Rebitla Escalante. Sin 
linderos. Venta en 1837.

Idem en Tras la Iglesia, de D. Matías Seña Pomera. Sin 
linderos. Embargo en 1857.

Idem en T arrueza,de D* Angel Cavada Gándara. Sin 
linderos. Perm uta en 1834.

Idem en Talamon, de D. Pablo López. Sin linderos. 
Venta en 1849.

Idem en Tahona, de D. Anastasio Vega. Sin linderos. 
Adjudicación en 1850.

Idem en Tahona, de la Hacienda Nacional. Sin linde
ros. Fianza en 1838.

Idem en Tegeras, de D. Anselmo Fuentecilla. Sin lin 
deros. Perm uta en 1833.

Idem en Tegeras, de Mateo Sopeña Palacio, obligado. 
Sin interesado. Censo en 1826.

Idem en Tinaco, de D. Mariano Gutiérrez. Sin linde
ros. Venta en 1821.

Idem en Tinaco, de Doña Petra Cañarte Gutiérrez. Sin 
inderos. Adjudicación en 1859.

ídem en Tordo, de Doña Gregoria Cavada. Sin linde
mos. Donación en 1858.

Idem en Tordo, de Doña Brígida Bustamante. Sin lin 
deros. Venta en 1838.

Idem en Torcacho, de D. José Maza Cavada. Sin linde
ros. Venta en 1857.

Idem en Torcacho, de D. Melquíades Orueta. Sin lin
deros. Hipoteca en i 837.

Idem en Torcacho, de D. Pelayo M arroquin. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1837.

Idem en Torcacho, de D. Pedro Fuen tec illa , obligado, 
sin interesado. Hipoteca en 1838.

Idem en Valverde, de D. José Diez Cantero. Sin linde
ros. Venta en 1831.

Idem en Valverde, de D. José Cacho y  Tagle. Sin l in 
deros. Redención de censo en 1856. *

Idem en Valverde, de la obra pia de D. Martin Borroto. 
Sin linderos. Censo en 1851.

Idem en Valmejor, de D. Pedro Hervoso. Sin linderos. 
Venta en 1836. *

Idem en Valmejor, de D. Diego Hoyo. Sin linderos. 
Venta en 1834.

Idem en Valmejor, de D. Manuel Cavada. Sin linderos. 
Venta en 1832.

Idem en Villotá, de D. Simón Rodríguez González. Sin 
linderos. Adjudicación en 1858.

Idem en Vi Ilota, de D. Gregorio Fernandez Calzada. 
Sin linderos. Hipoteca en 1846.

Idem en Viilota, de la capellanía de D. Mateo Escalan
te. No expresa cantidad. Censo en 1858.

Idem en Viilota, de D. Juan Bustamante. Sin linderos. 
Venta en 1833.

Idem en Viilota, de D. Romualdo Rios Ortega. Sin lin
deros. Hipoteca en 1831.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Idem en Viilota, de Doña Faustina Izaguirre. Sin lin 
deros. Embargo: en 1849;

Idem en Viilota, de D. Gregorio Fernandez. Sin linde
ros* Embargo en 1859*

Idem en Viilota, de D. Francisco González Cavada. Sin 
linderos. Venta en 1838.

Idem en Viilota, de D. José Ramírez. Sin linderos. Hi
poteca en 1849*

Idem en Viilota, de Doña Dolores Rodríguez. Sin lin 
deros. Adjudicación én 1858:

Idem en V iilota, de D oña Facunda Rodríguez. Sin 
linderos. Adj ud icacion en 1858;

Idem en Viilota, de D. Pelayo M arroquin,. Sin linde
ros. Hipoteca en 1832.

Idem en Villanueva, de D. Sebastian Villa. Sin linde* 
r<?s, Censo en 1820.

Idem en Vergel, de D. Francisco Paula Maza Garzón. 
Sin linderos. Adjudicación en 1856»

Idem en Vidular, de D. Pedro Fuentecilla.. Sin. linde
ros. Venta en 1838.

Idem en Zúzanos, de la empresa de caminos de L are- 
do á Castilla* Sin linderos. Hipoteca en 1830.

Urbana en Arrabal, de D. Bernardino Blanco. Sin lin 
deros, Venta en 1859.

Idem en Arrabal, de D. Celedonio G utiérrez Sin lin 
deros. Venta en 1858*

Idem en Arrabal, de Francisco Barañana, vendedor. 
No dice el comprador. Venta en 1848*

Idem en A rrabal, de D. Sebastian Mugica.. Sin lin 
deros. Redención dé censo en 1857.

Idem en A rrabal, de Doña Micaela Cristóbal;, vende* 
dora. No dice el comprador. Venta en 1849*

Idem en Arrabal, de D. Francisco Trasgalló. S in  linden 
ros. Venta en 1840.

Idem en A rrabal, de D. Pelayo Bustamante. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1860*

Idem en Arrabal, de Doña Belen Rosillo. Sin linde
ros. Adjudicación en 1861.

Idem en Arrabal, de D. Manuel Martínez. Sin linderos. 
Redención de censo en 1859.

Idem en A rrabal, de D. Gregorio Laya. Sin linderos. 
Perm uta en 1822.

Idem en Arrabal, de D. Pelayo Marroquin. Sin linde
ros. Hipoteca en 1839.

Idem en A rrabal, de Doña Polonia S ierra ,S in  linde
ros. Adjudicación en 1857.

Idem en Arrabal, deD. Pedro Salcines Suarez. Sin lin
deros. Hipoteca en 1860.

Idem en Azoque, de D. Antonio Nates, vendedor. Sin 
comprador. Venta en 1838.

Idem en Blanca, de D. Francisco Secada. Sin linderos. 
Fianza en 1826.

Idem en Bajero, de D. Francisco Oohoa. Sin linderos. 
Hipoteca en 1827.

Idem en Corcobas, de D. Felipe Madrazo. Sin linderos. 
Hipoteca en 1833.

Rústica en Calzada, de D. Celedonio Gutiérrez. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1855.

Urbana en Carnicerías, deD. Servando Diez, obligado. 
Sin linderos. Fianza en 1853-

Idem en Carnicerías, de D. Matías Seña Pomera. Sin 
linderos. Adjudicación en 1854.

Idem en Carnicerías, de Doña Ramona Mugica. Sin lin
dero?. Redención de censo en 1856.

Idem en Carnicerías, de D. Manuel Laya, vendedor. 
Sin comprador. Venta en: 1837.

Idem en Cajigal, de D. Francisco Piedra. Sin linderos. 
Hipoteca en 1832.

Idem en Callegilla, de la Obra pia de la Escuela. Sin 
linderos. Censo en 1827.

Idem en Callegilla, de D. Celedonio Cañarte Sierra. 
Sin linderos. Hipoteca en 1827.

Idem en Callegilla, de D. Ramón Villar. Sin linderos. 
Redención de censo en 1861.

Idem en Callejo, de D. Francisco Seña. Sin linderos. 
Venta en 1831.

Idem en Callejo, de D. Pedro Salcines Suare • Sin lin
deros. Hipoteca en 1860.

Idem en Casillas, de D. Pelayo Marroquin. Sin linde
ros. Hipoteca en 1843.

Idem en Casillas, de Doña Juana Ruiz.-Sin linderos. 
Cesión en 1861.

Idem en Casillas, de D. Marcos Mondoño. Sin linde
ros. Hipoteca en 1826.

Idem en Campillo, de D. José María Llarena» Sin lin 
deros. Adjudicación en 1856.

Idem en Campillo, de Doña María Fernandez. Sin lin 
deros. Adjudicación en 1856.

Idem en Campillo, de Doña Luisa Sierra. Sin linderos. 
Adjudicación en 1856.

Idem en Cordoneros, de D. Toribio Urdaybay. Sin lin 
deros. Hipoteca en 18 48.

Idem en C ordoneros, de D. José Bustamante. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1855.

Idem en C ordoneros, de D. Maximino Cardona. Sin 
linderos. Adjudicación en 1855.

Idem en Cordoneros, de D. M anuel Ocharan. Sin lin 
deros. Adjudicación en 1861.

Idem en Cordoneros, de la Obra pia de D. Martin Bor
roto. Sin linderos. Reconocimiento de censo en 1824.

Idem en Cordoneros , de D. Juan Oceja. Sin linderos. 
Redención de censo en 1856.

Idem en Espíritu Santo , de la Obra pia de D. Pedro 
Rozas Cerbiago. Sin linderos. Censo en 1835.

• Idem en Espíritu S anto , de D. Manuel Cruz Ochoa. 
Sin linderos. Hipoteca en 1827.

Idem en Espíritu S an to , de D. Benito Fuentecilla. Sin 
linderos. Embargo en 1857.

Idem en Espíritu Santo, de D. Pelayo Antonio G utiér
rez. Sin linderos. Adjudicación en 1859.

Idem en Espíritu Santo , de D. José CañerteG utiérrez. 
Sin linderos. Adjudicación en 1859.

Idem en Espíritu S an to , de Doña Petra Saravia. Sin 
linderos. Perm uta en 1838.

Idem en Espíritu Santo , de D. Pelayo Antonio Gu
tiérrez. Sin linderos. Adjudicación en 1859.

Idem en Espíritu Santo, de D. Benito Vega. Sin linde
ros. Adjudicación en 1850.

Idem en Espíritu Santo, de D. Pedro Pablo Rozas. Sin 
linderos. Venta en 1851.

Idem en Espíritu Santo, de Doña Francisca Vega. S in  
linderos. Adjudicación en 1850.

Idem en Espíritu S an to , de D. Nicolás Gavilán. Sin 
linderos. Redención de censo en 1856.

Idem en Espíritu Santo , de D. Diego Rosiñada. Sin 
linderos. Venta en 1860.

Dos idem en Espíritu Santo , de Doña Catalina Gu
tiérrez. Sin linderos. Adjudicación en 1859.

Idem en Espíritu Santo, de D. José Cacho y Tagle. No 
consta el apellido. Reconocimiento de censo en 1844.

Idem en Goleta , de Doña Rufina Cañarte Gutiérrez. 
Sin linderos. Adjudicación en 1859.

Rústica en Hoyo de Viilota , de Doña Josefa Llanderal 
López. Sin linderos. Adjudicación en 1861.

Urbana en Isequ iha , de D. Manuel Tagle Cueva. Sin 
linderos. Venta en 1829.

Idem en Iseca , del Cabildo eclesiástico de Laredo. 
Sin linderos. Censo en 1821.

Idem en Iseca, del Cabildo eclesiástico de Liendo. Sin 
linderos. Censo en 1824.

Idem en Llatazos, de D. José Perez. Sin linderos. Hi - 
potoca en 1834.

Idem en Merenillo, de D. José Santos Larrabide, obli
gado. Sin linderos. Fianza en 1834.

Idem en Mercado, de Doña Catalina G utiérrez, obliga
da. Sin interesado. Hipoteca en 1828.

Idem en M ercado, de D. Joaquin Linares. Sin linde
ros. Venta en 1840.

Idem en M ercado, de D. Manuel Cruz Ochoa. Sin lin
deros. Hipoteca en 1840.

Idem en Mercado, de D. Francisco Camino. Sin linde
ros. Venta en 1833.

Idem en M ercado, de Doña Eusebia Hebro. Sin linde
ros. Hipoteca en 1832.

Idem en M ercado, de D. Ferm ín Pedrea. Sin linderos. 
Retroventa en 1835.

Idem en M ercado, de D. Isidro Siurana. Sin linderos. 
Adjudicación en 1856.

Idem en Mercado, de D. Celedonio Cañarte Sierra. Sin 
linderos. Hipoteca en 1826.

Idem en Mercado , de Doña María Sopeña. Sin linde
ros. Venta en 1850.

Idem en M ercado, de D. Pedro Gereda. Sin linderos. 
Redención de censo en 1857.

Idem en Mercado, de D. Francisco y Manuel Alvo. Sin 
linderos. Redención de censo en 1856.

Idem en Mercado, de D. Juan Martínez Llano. Sin lin 
deros. Hipoteca en 1849.

Idem en Mercado, de D. Celedonio Cañerte. Sin linde
ros. Venta en 1835.

Idem en Mercado , de D. Dionisio Bolívar. Sin linde
ros. Hipoteca en 1828.

Idem en Mercado, de D. Facundo González. Sin lin 
deros. Redención de censo en 1857.

Idem en Medio, de D. Manuel Cruz Ochoa. Sin linde
ros. Hipoteca en 1828.

Idem en Medio , de D. Manuel Cruz Ochoa. Sin linde
ros. Hipoteca en 1824.

Idem en M ellante, de D. Manuel Aguirre. Sin linde
ros. Venta en 1855.

Idem en M ellante, de D. Celedonio Cañarte Sierra. 
Sin linderos. Venta en 1829.

Idem en Muelle, de D. José Bustamante. Sin linderos. 
Hipoteca en 1855.

Idem en Muelle, de D. Francisco Fernandez Yucera. 
Sin linderos. Censo en 1850.

Idem en M uelle, de D. Venancio Izaguirre. Sin linde
ros. Hipoteca en 1824.

Idem en M uelle, de. los Sres. López .Vázquez y  Gano, 
del comercio de Madrid. Sin linderos. O bligacionen 1854.

Idem en Platería, d e  D. José M anuel Tagle. S in  linde
ros. Hipoteca en 1859.

Idem en Platería, de D. Juan  Salviejo. Sin linderos. 
Embargo en 1856.

Idem en Plaza, de D. Celedonio Cañarte S ierra; Sin 
linderos. Adjudicación en 1860.

Idem en  Plaza, de D. Francisco * Raíz Mfer; . Sin lin 
deros. Venta en ,1859.

Idem en Plaza* de Doña Luciana Mar. Ruiseeó» S m  lin 
deros. Fianza en 1859:

Idem en Plaza, de D. Luis Maza y hermanos.* S .in 'lin
deros. Partición en *f857.

Idem en Plaza , de D. Manuel Cruz Ochoa. Sin linde
ros. Hipoteca en 1827. .

Idem en Pesquera, de D(. Ju a a  Martínez. Sin linderos* 
Adjudicación en 1853.

Idem en Pesquera, de D. Márcos Mondoño. Si o d in d e - 
ros. Venía en 1824.

Idem en Pesquera, de D. Francisco.Tagle y Gacho* S in 
linderos* Venta en 184$.

Idem en Pesquera, de la Iglesia de Laredo* Sin-linde
ros. Censo en 1836.

Idem en Pesquera, de D. Francisca Paula Orense. Sin 
; linderos: Adjudicación en 1847.
1 Idem 'en Pesquera, de Doña Juana: Martínez., Sin. Rn- 

d # o s . Adjudicación en 185*3,
Idem en Pesquera, de D. Felipe Cavada G ándara. Sin 

linderos. Censo en 1829.
Idem en Pesquera, de la Hacienda NacionaL Sin lín - 

| déros: Fianza en 1828.
Idem en Perujó, de D.,Manuel Carasa. Sin linderos.

¡ Embargó en 1859.
Idem en Perujó, de D. Manuel Carasa Gandara. Sin lin

deros. Venta en 1860.
Idem en Perujó, deD. Pelayo M arroquin. Sin linderos. 

Hipoteca en 1832.
Urbana en Portilla, del Cabildo eclesiástico de Liendo. 

Nó consta el pueblo. Censo en 1*820.
Idem en Regatillo, de D. Juan Domingo Rosillo. Sin 

linderos. Venta en ; 1827.
Idem en Ruamayor, de D. Ranion Rozas Pastor. S ia  

linderos. Obligación en 1830.
Idem en Huamayor, de D. José Cañarte G utiérrez. Sia* 

linderos. Adjudicación en 1859.
Idem en R uam ayor, deD . Manuel Ceballos Mantillav. 

Sin linderos. Cesión en 1860.
Idem en Ruamayor, de D. José Dorado. Sin linderos»: 

Venta en 1850.
Idem en Ruamayor, de D Tomás Bringas. Sin lin d e 

ros. Redención de censo en 1856.
Idem en-Ruamayor, de Doña Teresa Sopeña. Sin lin~ 

deros. Embargo en 1852. , .
Idem en Ruayusera, de D. Felipe Sierra. Sin linderos* 

Convenio y partición en 1835.
Idem en- Huayusera, de D. Facundo González» Sin lin

deros. Redención de censo en 1857.
Idem en Ruayusera, del Cabildo eclesiástico. Sin íin~ 

deros. Censo en 1833.
Idem en Ruayusera, de D. Tomás Castilío Ruiz. Sin, 

linderos. Hipoteca en 1829.
Idem en Ruayusera, de la Obra pia de D. M artin Bor-. 

roto. Sin linderos. Cesión en 1847.
Idem en Ruayusera, de D. Agustín Rada. Sin lindónos» 

Hipoteca en 1853.
Idem en Ruayusera, de D. Juan Ochoa, vendedor^ Sin 

comprador. Venta en 1841.
Idem en Ruayusera de D. Miguel.Alguegui. Sin lin 

deros Hipoteca eó 1840.
ídem en Ruayusera, de la capellanía de D. Juan Villa? 

nueva. Sin linderos. Saneamiento de venta.en  1851.
Idem en Ruayusera, de Doña Clára Gutierrez.^^Sín lin

deros. Adjudicación en 1859.
Idem en R uayusera, de Di Antonio Ihastrillas* No, 

expresa la. cantidad. Hipoteca en 1854.
Idem en Ruayusera , de D. Manuel Ochoá. Sin linde-' 

ros. Venta en 1840.
Idem en R uayusera, de D. Manuel Cuetos. No.ex~ 

presa cantidad. Hipoteca en 1833.
Idem en Ruayusera, de D. José Bolívar. Sin linderos. 

Redención de censo en 1856.
Idem en R uayusera, de Doña Ramona Hoyo Sin lin^ 

deros. Venta en 1855.
Dos id. en R uayusera, de D. Santos Cavada Sainz* 

Sin linderos. Redención de censo en 1856.
Una. id. en Ruayusera , de D. Tomás Castillo dSainz*. 

Sin linderos. Venta en 1838.
Idem en Solar, de D. Anselmo Fuentecilla , vendedor. 

Sin comprador. Venta en 1850.
Idem en Solar, de Doña Petra González Gérecéda. Pin 

linderos. Hipoteca en 1860.
Idem en Santa Cecilia, de D. Miguel Seña C avá# . Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en San Vicente, de D. Pedro Salcines Suarez. 

Sin linderos. Hipoteca en 1860.
Idem en San Lorenzo , de, la Obra pia de D. Pedro Pa- 

ravos. Sin linderos. Censo en 1830.
Idem en Santa M aría, de D. Agustin.Rada. Sin. linde

ros. Hipoteca en 1861.
Idem en Santa M aría, de D. José Manuel Fernandiez. 

Sin linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Ramón Castillo. Sin lin 

deros. Redención de censo en 1856.
Idem en Santa María, de D. Celedonio Gutiérrez. Sin 

linderos. Venta en 1858.
Idem en Santa María, de D. José Gala Maza, vend©' 

dor. Sin comprador. Venta en 1858.
Idem en Santa María , de Doña María Cuadra Sierra 

Sin linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Pedro Cuadra Sierra. Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María , de D. Máximo Fernandez. S ia 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María , de D. Manuel Fernandez. S in  

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María , de Doña Pilar Fernandez. Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Manuel María Sierra*. Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Mariano G utiérrez. Sin 

linderos. Venta en 1821.
Idem en Santa M aría, de D. Abelardo Fernandez» Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Manuel Castillo. Sin lin 

deros. Venta en 1848.
Idem en Santa María, de Doña Guadalupe Fernandez. 

Sin linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Santa María, de D. Romualdo Cuadra Sierra. 

Sin linderos. Adjudicación en 1857.
Idem T abern illas, de D. Antonio Vega Santelices. Sin 

linderos. Obligacionen 1835.
Rústica en Tahona, de D. Nicolás Gutiérrez. Sin linde

ros. Redención de censo en 1857.
Urbana en Tramporios, de la Mesa episcopal de San

tander. Sin linderos. Hipoteca en 1828.
Idem en Valmejor, de D. Domingo Fernandez. Sin lin

deros. Venta en 1852.
Idem en Valmejor, de D. Juan Salviejo. Sin linderos. 

Adjudicación en 1855.
Idem en Valmejor, de Doña Eusebia Hervoso Alvo. 

Sin linderos. Adjudicación en 1853.
Idem en Valmejor, de Doña Juana Hervoso Alvo. Sin 

linderos. Adjudicación en 1853.
Idem en Valmejor, de D. Domingo Hervoso. Sin linde

ros. Adjudicación en 1853.
Idem en Villaviad, de la Hacienda nacional. Sin l i n 

deros. Fianza en 1837.
Idem en Carnicerías v ie jas, de Doña Josefa F ernan

dez. Sin linderos. Donación en 1851.
Idem en Santa M aría, de Doña Adela Fernandez. Sin 

linderos. Adjudicación en 1857.
Rústica en Sopeña, de D. José Perez Gil. Sin linderos» 

Hipoteca en 1838.
Urbana en M ercado, de D. José Suarez. Sin linderos. 

Venta en 1827.
Idem de 1>. Sebastian Hebro Mar. Sin sitio la finca» 

Venta en 1843.
Idem de Doña María Pardo. Sin sitio la finca. Venta 

en 1857.
Idem de D. Manuel Ortiz. Sin sitio la finca. Venta en 

1838.
Idem de D. Juan Pedro González. Sin sitio la finca. 

Hipoteca en 1835.
Idem de D. Francisco Alvo. Sin sitio la finca* Reden

ción de censo en 1857.
Idem de D. Pedro Escorza Caballero. Sin sitio la finca. 

Venta en 1856.
Idem de D. Ramón Ecequiel Mar. Sin sitio la finca. 

Adjudicación en 1858.
Idem de D. Venancio Cacho. Sin s itió la  finca. Venta 

en 1857.
Idem de D. José Cañarte Gutiérrez. Sin sitio la finca. 

Adjudicación en 1858.
Ídem de D. Santos Larrabide. Sin sitio la finca. Venta 

en 1831.
Idein de D. Joaquin Barañano. Sin sitio la finca. Re

dención de censo en 1857.
Idem de D. Miguel Gándara. Sin sitio la finca. Perm u

ta  en 1821.
Idem de D. José Rebelión Palacio. Sin sitio la finca 

Venia en 1827.
Idem de Doña Francisca López Gómez. Sin sitió la fin

ca, Adjudicación en 1858.



Idem de la capellanía de D. Francisco Gómez Solar, 
sin  sitio la finca. Censo en 1833.
18*6*enl ^ uar®z* sitio la finca. Venta en

teca^H 85 l^*  J0S^ Rascon* Sin sitio la finCa* *I5P ° ' 

C e iS “ ndf83D9°3a Gertrudis Escorza‘ Sin sitio la finca.

potecíena|8i,D' MaDUel ° Ch°a CrUZ- Sin iítí0 lafiaca Hi‘ 
poSn„d?8D49,Uan MarUneZ A1V°' Sin Siti0 la finca- H¡* 
V e n íé n  m ? .‘ 1803010 Ilarion Celis' Sin sitio Ia finca. 

183a!enX d° Antonio ^ates. Sin silio la finca. Venta en

ta « n m f ®  PeIay° Marro<Iuin- S!n sitio la finca. Ven-

ta e n m f  Pelay0 Marroq«¡n. Sin sitio la finca. Ven-

185ídem de ^  E‘sb'bai1 Gacho. Sin sitio la finca. Venta en

f in r!w '1 de El Gbra P'a fie Doña María Ocina. in sitio la nnca. Censo en 18 i 5.
siti«(u I1fi de capellanía de D. Diego Cacho Sierra. Sin 
Sitio la finca. Censo en 1833.

poteca end184D¿ .^  Seña RaSC° n' S¡n sitio la flnca- Hi"
183J d0 °  Manuei Rada< Sin sitio la finca. Venta en 

ta en U33S® ^  ^°S® Grespo Rosillo. Sin sitióla finca. Ven

en 1836! de D‘ T° más Sope5a- Sin sitio .la finca- Venta

Vendae“nd 86D0.PedrO SaldneS Suarez' Sia siüo la fínca- 

Venteen ^ 3 8 ° ' Lorenzo 01avarriela. Sin sitio la finca, 

en 183?. dG ^  Antonio Gándara. Sin sitio la finca. Venta

Vent?6 end 837 ^U3n ^ art'nez E-ano- Sin sitio la finca.

w«m a6 fV Jpsé Álvo. Sin sitio la finca. Venta en 1834. 
« i  18501 Ramona Hoyo. Sin sitio la finca. Venta

V e n t í é n í s S iASUSÜn Salvarey Gomez- Sin sitio la finca, 

za erH  815® la HacieDda nacional. Sin sitio la finca. Fi m- 

1844d®m d® D‘ Pedr° Cavada- Sin sitio la finca. Venta en 

ra. “ S e t ,  » ' ? ? ; , A" ,0n,° " » '» “ '»• Sin .¡lio I . fin, 

en 8 5 “  de ManUel Cuet0S- Sin siti0 la fmca. Hipoteca 

e n Id838.d®D' GabrÍel Mu8'Ca- Sin sitio la finca- Ven(a 

m u S  m l Pedr° Ar°® HazaS- Shl siti0 ta «Inca. Per- 

en 182o!dC D' JaVÍOr Serna‘ S¡n siti0 la finca- Obligación 

isa?.®™ d® D‘ Nicolas Rada- Sin sitio la finca. Venta en

en 1833.d® D- Juan José Laya- Sin sitio la fmca. Venta 

en Id834.de Matluel Card°na. Sin sitio la finca. Venta 

en 183?.d® Franeisco CastiHo. Sin sitio la finca. Venia 

l a & ^ K S . 1 Bustamante Quintana. Sin sitio 

en  1841 dC °* SÍm° n MarSella- Sin silio la finca. Venia

ca. Vee2 de ? i08ñ44.J0Sefa S3ña Gutierrez- Sin «a fin
en 1834! deCeledouio Gutiérrez. Sin sitio la finca. Venta

183*dem d® °  ^ aautíl Garasa. Sin sitio la finca. Venta en

dicacion en K *  Ru¡SeC0 Mar’ Sin silio- AdJn-

en 1848! dC D' Sebastian Rui Mar- Sin sitio. Adjudicación 

1836dem d® D’ Raimundo Mollinedo. Sin sitio. Venta en 

l8o5\em d® J°SÓ Alvo Sarabia- Sin sitio. Venta en 

i957.eta d® ü ' Melquíadcs Ornela. Sin silio. Hipoteca en

M®em W®e n  Md.°° Gándara. Sin sitio. Venta en 1852. 
d i  n  i  ' ,ISC P S' Sin sitio. Venta en 1827. 

en 186™ ° alcines Suarez. Sin sitio. Hipoteca

1860dem d® D' Andrés Rozas Pastor- Sin sit¡0- Venta en

tomento en GonzaIez’ No expresa fincas. Tes-

za en6! 83de '3 Hacienda nac¡onal. Nrf expresa fincas. Fian-

mento'en^6 860S3nt°S Gonzalez' No exPresa fincas. Testa-

Ces!on“ nd<t86o'OSé TaS'e Y hermanos- No expresa fincas.
Idem de D. Pelayo Marroquin. No expresa fincas. Hi- 

poteca en 1839.
Idem de Doña Ramona Llanderal. No expresa fincas, 

liedencion de censo en 1825.
# o™G Antonio Gándara. No expresa fincas. Venia en 1829.

Idem de D. Savino Sainz Gándara. No expresa fincas. 
Hipoteca en 1860.

Idem de D. José Tagle y hermanos. No expresa fincas. 
Cesión en 1842.

Idem del pueblo de Garasa. No expresa la finca. Re
dención de censo en 1830.

ídem de Manuel y Manuela Saravia. No expresa fin
cas. Partición de bienes en 1850.

Idem de D. Fernando Maza Calderón. No expresa fin- 
cas.SPermuta en 1844. % -

ídem de D. Juan Manuel Gonzalez. Ño expresa fincas. 
Cesión en 1835,

Idem de D. José Ruiz. No expresa fincas. Redención de 
censo en 1830.

Idem de Empresa de caminos de hierro. No expresa 
tincas. Hipoteca en 1829.
en 18591 ro ^^amosas- No expresa fincas. Venia

Idem det convento de Laredo. No expresa fincas. Veri- 
ta én 1829.

Idem de D. Gaspar Cobo. Ñé expresa fincas. Censo en , 
1829.. r.

Idem dé í). Manuel Carasa Gándara. No expresa fin- 
caá. Redención de censo en 1861.

Idem de D. José Martínez, presbítero. No expresa fin* 
cas. Venta de censos en 1861.

Idem de Empresa de Caminos. No expresa fincas. 
Obligación en 1830. •

Idem de D. Pedro Rozas Cerviago. No expresa fincas. 
Censo en 1844.

Idem de D. José Martínez. No expresa fincas. Venta en 
1849.

Idem de Doña Josefa Seña Gutiérrez. No expresa fin 
cas. Cancelación en 1832.

Idem de D. Pedro Escalante Gordon. No expresa fin
cas. Censo en 1832.

Idem de D. Raimundo Mollinedo. No expresa fincas. 
Cesión en 1832.

Idem de Dv Nicolás Bustamante. No expresa fincas. 
Donación en 1857.

Idem de empresa de caminos. No expresa la finca. Hi
poteca en 1827.,

D. Juan Francisco Setien. No expresa la finca. Hipote
ca en 1827.

Idem de í). Francisco Martínez. No tiene fincas. Cen
so én 1853.

Idem de Doña Remigia Salomón. No tiene fincás» Re1 
dencion de censo en 1845.

Idem de Doña Dolores Gonzalez. No tiene fincas. Le
gado en 1852.

Idem de D. Nicolás Bustamante. No tiene fincas. Re
dención de censo en 1856.

Idem de Doña María Zavala. No tiene fincas. Adjudi
cación en 1850.

Idem de D. José Cacho y Tagle. No tiene finca. Reden*- 
cion^de censo en 1856.

Idem de D. Pelayo Perez. No tiene finca. Venta en 
1855.

Idem de D. Maximino Vega. No tiene finca. Venta en 
1855,

Idem de D. Fructuoso Hoyo. No tiene finca. Re lencion 
de censo en 1856.

Idem de D. Sanios Cavada. No tiene fincas. Redención 
de censo en 1856.

Idem de D. José Martínez, presbítero. No tiene fincas. 
Venta de cemso en 1656.

Idem de D. Pablo Carasa. No tiene fincas. Venta de 
«enso en 1857.

Idem de Pedro Gereda. No tiene fincas. Redención de 
censo en 1856.

Idem de D. Simón Fernandez Cano. No tiene fincas. 
Redención de censó en 1858.

Idem de D. José Martínez Cavada. No tiene fincas. 
Venta de cénso en \ 857.

ídem de D. Nicolás y Doña Manuela Rada. No tiene 
fincas. Venta en 1840.

Idem D. Bernardo Cañarte Ruiz y hermanos. No tiene 
fincas. Cesión en 1839. ^

Idem de D. Facundo Gonzalez Rada. No tiene fincas. 
Cesión en 1839.

Idem de D. Juan Domingo Rosillo Villota. Nó tiene 
fincas. Traspaso en 1830.

Idem de Doña Josefa Seña. No tiene fincas. Venta en 
1839.

Idem del mayorazgo D. Juan Antonio Gutiérrez. No 
tiene fincas. Cesión en 1838.

Idem de D. Francisco Cañarte Gutiérrez. No tiene fin
cas. Legado en 1839.

Idem de D. Tomás Ruiz Castillo. No tiene fincas. Hipo
teca en 18 41.

Idem de D. Francisco Gutiérrez. No tiene fincas. Ven
ta en 1841.

Idem de D. José Tagle. No tiene fincas. Venta en 1858.
Idem de D. Miguel Velez, No tiene fincas. Redención 

de censo en 1841.
ídem de D. José Manuel Tagle. No tiene finca. Venta 

en 1860.
Idem de D. Venancio Izaguirre. No tiene fincas. Reden

ción de censo en 1857.
Idem de D. José Reinerí. No tiene fincas. Redención 

de censo en 1857.
Idem de D. José Martínez Cavada. No tiene fincas. 

Venta en 1860.
Idem de Doña Dominga Villota. No tiene fincas. Lega

do en 1859,
Idem de la Hacienda nacional. No tiene fincas. Obli

gación en 1832.
Idem de D. Agustín López Llano. No tiene fincas. Ven

ia en 1827.
Idem de D. Angel Herrero. No tiene fincas. Obligación 

en 1821.
Idem de D. Raimundo Mollinedo. No tiene fincas. Hi

poteca en 1832.
Idem de D. Pedro Gándara Riva. Sin fincas. Venta 

en 1827.
Idem de D. Julián Gutiérrez. Sin fincas. Cesión y cré

dito en 1860.
Idem de D. José María Bustamante Castañedo. Sin fin

cas. Adjudicacicn en 1853.
Idem de D. Pedro Fuentecilla. Sin fincas. Venta en 1853.
Idem de D. Juan Oceja. Sin fincas. Redención de cen

so en 1852.
Urbana de D. José Alvo. Sin linderos. Venta en 1861.
Idem de D. Celedonio Cañarte Sierra. Sin linderos. 

Hipoteca en 1847.
Idem de D. Pedro Gándara. Sin linderos. Permuta 

en 1844.
Idem en Santa María , del Juez de primera instancia, 

vendedor. Sin comprador. Venta judicial en 1858.

PREVENCIONES.

1.‘ Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2 / También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo , el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el m andatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el trasladó de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendi-

ilá dé conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieren á los lindero^ 
de una finca rústica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4 / La rectificación prevenida es necesaria para ase-: 
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos $ pbrcjué trascurrido un año desde 
fiue empiece á regir la ley hipotecaría, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y  cons
tituidos, modificados ó extirtguídos'los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas cómo én las nuevas inscripciones. iLo que 
no aparezca en ellas, explícitamente consignado , aunque 
sé acredite por los títulos de pertenencia, por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admi
ten en ju icio , no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos, exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hace mención el art. 354 de 
la citada ley.

5 / Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se 
devengará en el Registro la mitad de ios honorarios de 
arancel.

Laredo 31 de Julio de 1863; «M elchor Eetéban Ca
bezón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Atanasio Tuñon, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo en Zaragoza.
Hago saber que la junta general de acreedores de D. Félix 

Colera  ̂ celebrada el día 25' de Nóviembré último, ha ndndbrado 
Síndiéos del cónéurso á D. Francisco Carbajal y D. Francisco 
Bernal, vecinos de esta ciudad, y se previene á todos los que 
tengan bienes ó efectos del concursado, los entreguen inmedia
tamente á los expresados Síndicos.

Dado én Zaragoza á 1*° de Diciembre dé 1864»=Átanasio 
fuñón,=Por mandado deS. S., Manuel Serrano.. 2650

El Licenciado D: Ramón dé Colsaj Juez de primera instancia 
dé este partido de Frechilla;

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gonzalez 
Prieto, natural de Fuentes de D. Bermudo (se ignora su vecin
dad ó residencia), para qué déñtro dél término de 30 dias com
parézca én esté Juzgado y Notaría del actuario á otorgar, éñ 
Union de sú hermano Juan Gonzalez, á favor de Mariano Lucas 
Santiago, de esta vecindad j la competente escritura de venta de \ 
Una viña, radicante en término de esta villa á Valprézosó , dé 1 
dos cuartas y media* poco más 6 ménos, que les fué embar- j 
gada en 18 de Octubre de 1844 en la causa criminal que se les . 
siguió sobre heridas á Roque Llórente, y ha sido vendida y re- 
matada en el Mariano Lucas én 17 de Abril de éste año én pré- ( 
Ció de 331 rs ., cuarta para satisfacer las' responsabilidades pe- ; 
Cüniariás qüé les fueron impuestas én la enunciada causa ; aper- j 
cíbido el Antonio de que no compareciendo se otorgar! iá j 
critura de oficio en su rebeldía, y le parará el perjuicio que 1 
haya lugar; pues así lo tengo acordado £n auto de este dia. í

Dado en Frechilla á 10 dé Dicíembfe de 1864, — Ramón de ! 
Colsa.=Por su mandado, José García. 2649 j
— , ¡

D. Atanasio Gonzalez Tuñon, Juez de-. Hacienda de la pro- ;
vincia de Zaragoza, [

Por el presénte edicto se llama, cita y emplaza á Fidel N., | 
alias el Pelado de Aguilon, para que en el término de 30 dias se ] 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en l« 
la causa que contra el mismo instruyo sobre aprehensión el dia i 
11 de Agosto último en términos de Torrellas de 23 libras cuatro ■ 
onzas de sal. jj

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1864.=Atanasio j 
Tuñon.=Por su mandado, Máximo Higueras. 2648 \
 -----------------------  —--—--------------------       Í

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jáime Casanova ] 
Coll para que dentro de nueve dias que por primer término í 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la j 
G a c e t a , se presente en la audiencia del Sr. D. Eugenio Miranda j 

y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, j 

que la tiene en la calle de la'Union, núm. 6, piso bajo, de diez á ! 
dos de la tarde, para practicar una diligencia en la causa que se J 
sigue contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que j 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 2641 j¡

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de esta villa g 
y partido de Cebreros. \

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri- f 
banía del que autoriza pende causa criminal contra Miguel Bo
tas y otros consortes por tumulto y lesiones á Fernando Julio, 
en la que por auto de hoy he acordado se ofrezcan los proce
dimientos á José Viaje Villamini, capataz que fué en las obras 
del ferro-carril del Norte en el año de 1863, natural de Santan
der de Compito, departamento de Capándole, en Toscana, de 22 
años de edad, soltero, y recibirle cierta declaración, para lo que 
se le previene comparezca en este Juzgado y en término de 
nueve dias á usar de su derecho en referida causa, teniéndole 
por desistido de su ejercicio en el caso contrario.

Cebreros 9 de Diciembre de 1864,=Nicolás Castillejo.=Por 
mandado de S. S., Mateo Perez, 2643

D. Rafaél Aivarez, Juez de Hacienda de la provincia de Pa
tencia.

En virtud del presente se cita, llama y , emplaza á Nicasio 
Arroyo García, natural y vecino de Villabernudo, de estado ca
sado, de oficio labrador y de 38 años de edad, y á José Rey 
Blanco, hijo de padres desconocidos , de los acogidos en la ca- 
sa-FIospicio de León, solteiro, de 38 años de edad, de oficio 
ebanista, para que en el término de 30 dias que se les señala 
se presenten en este Juzgado á fin de que pueda notificárseles 
la acusación fiscal propuesta en la causa que se les sigue, y á 
Francisco Antonio Jalicer, natural de Mogadocero, en el reino 
de Portugal, sobre robo de unos 3.000 rs. ejecutado en la Admi
nistración subalterna de Rentas Estancadas de la villa de Cerve- 
ra de Rio Pisuerga ; en la inteligencia que de no verificarlo se 
continuará dicha causa en ausencia y rebeldía de los indicados 
procesados, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 10 de Diciembre de 1864.=Rafaél Alva- 
rez.=Por su mandado, Santiago Sanjuan. 2644

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
En los periódicos franceses se anuncia con génth» 

das frases el fallecimiento de M. Mocquard, ocurrido : 
! en París el dia 9 á las siete y cuarto de la mañana,
„ víctim a de una bronquitis capilar, que degeneró en 

pleuro-pneum onia. La amistad que el E m perador Na
poleón III dispensaba á dicho personaje, cuyas eleva- 

( das cualidades de talento y de v irtud  elogian todos) 
hace muy sensible su pérdida, que se considera irre 
parable.

Hállanse á punto de ser entabladas las negocia
ciones entre Berlín y Viena acerca de la solución del 
punto referente á la .soberanía de los Ducados. Con 
este motivo dice la Gaceta Austríaca que al A ustria 
incum be em plear su energía en resolver cuanto ántes 
aquella cuestión. Dicho periódico se m uestra de tal 
modo favorable á la candidatura del Príncipe de Au- 
gustem burgo que asegura ser el que tíetíe m ás de
rechos á reinar en los Ducados, añadiendo que es e l 
Unico aclamado y reconocido por la nacionalidad 
alem ana y por los habitantes de aquel territorio  como 
Duque db SchJeswis-Holstein.v .------ ; “ u,uvv,u.

El Príncipe Federico Garlos, Jefe del ejército aus
tro -p rusiano  en los Ducados, ha publicado con fecha 
5 una alocución que term ina en la forma siguiente : 
«Los dos Gobiernos suprem os han decidido reun ir 
provisionalm ente la adm inistración superior de los 
tres Ducados en los comisarios civiles encargados 
hasta aquí del S chiesw ig , realizando de esa m anera 
una situación, que aú n  cuando sea interina, corres
ponda al interés que inspiran los Ducados, situación 
que p rocurarán  desaparezca por medio de una solu
ción tan próxima como sea posible obtenerla respecto 
del porvenir del mismo país, teniendo en considera
ción todos los derechos y títulos legítimos. En tanto 
que la mencionada adm inistración superior no en tre 
en el ejercicio de su cometido, la gestión de los nego
cios públicos continuará desempeñándose por las au-* 
toridades existentes*. >?

Parece, según la Patrie, que los comisarlos sajones 
y hannoverianos han recogido aí dejar el H olsteinuna 
cantidad bastante considerable de los fondos consig
nados en las cajas de aquel Ducado , destinada á in^ 
dem nizhr á sus Gobiernos respectivos por los gastos 
de la ejecución federa l, cuyo becho ha ocasionado la 
dimisión de muchos empleados de Ilolsteírl.

De las noticias referentes al particu lar recibidas 
de Francfort resulta que se han entablado negociacio
nes entre el Gabinete de Berlín por úna parte  y los 
Gobiernos de Hannover y Dresde por la otra, con mo
tivo de aquel incidente. El Gobierno del Rey Guiller
mo reclam ará el reintegro de las cantidades tom a
das por los comisarios federales al sostener ante la 
Dieta que á esta asam blea corresponde indem nizar 
á los Estados encargados de la ejecución, y no que 
estos lo realicen ñor sí mismos.

Iláse anunciado que el Contraalm irante Roze, Ma
yor general de la Marina en Cherburgo, se encargará 
del mando de la división naval francesa en los mares 
de la China en reemplazo del A lmirante Jaures que 
ha term inado el tiem po de servicio en aquel punto. 
M. Roze ha sido llamado por telégrafo á París, y muy 
pronto se expedirá su nuevo nom bram iento, asegu
rándose que se pondrá al frente de la Administración 
de Cochinchina tan pronto como concluya el Contra
alm irante de la G randiére el tiempo de su encargo.

Si este sistema se adopta habrá de conferirse á 
M. Roze el título de Gobernador de Cochinchina y Je
fe de la división naval francesa en los mares de la 
China. La capital d é la  división será Saigon, de cuyo 
punto se expedirán  todas las órdenes.

Para la subdivisión de China se establecerá su ca
pital en Shanghai. Estas disposiciones reunirán  las 
ventajas de proporcionar m ás unidad ál m ando , y 
aum entar en notable proporción la im portancia de 
los establecimientos franceses en Cochinchina.

INTERIOR.
MADRID.-í-A pesar de ló  lluvioso del dia, en el cuar

tel de San Martin, que ocupa el prim er tercio dé la G uar
dia civil, se ha celebrado el sábado con gran solemnidad 
él acto de la ju ra  de banderas por 50 individuos que, pro
cedentes del colegio de guardias jóvenes, prestaban ya 
sus serv icios, embebidos en las filas del prim ero y  s e 
gundo tercio veterano.

Han formado para este acto una compañía del primer 
tercio, otra que constituía la de los que prestaban el ju 
ramento, y la de guardias jóvenes , que el Excmo Sr. Di
rector general había ordenado se presentaran para p re
senciar aquel.

Verificada la jura con las formalidades de ordenanza,' 
el Coronel del primer terc io , D. Juan Carnicero San Ro
mán, dirigió una corta alocución á los guardias jóvenes, 
en la .forma siguiente: .

«Guardias jó vene», grande ha sido, hoy mi satis
facción al colocarme á vuestro frente para presenciar el 
acto solemne de la jura de banderas que acabais' no 
tuar; ella es el símbolo de la protección de la Reina y oe 
la patria.

*En el colegio de que procedéis, y .en los tercios en 
que ya prestáis ol servicio del instituto, os han ense
ñado vuestras dignos jefes los deberes de h o nor, subor
dinación y disciplina; tenedlos siempre presentes, pues 
á ello obliga el honroso uniforme que vestim os, y hoy 
más el juramento prestado. *
* »Las armas que ya manejáis son la g a r a n t í a  de la paz, 

del orden y  de la propiedad , así como el lema indivisi
ble de vuestra bandera , es la R eina y  la Patria. ¡Viva la 
Reina! ¡Viva el Rey! ¡Viva el Príncipe de A sturiasr p ro 
tector dé la compañía de Guardias jóvenes U

Los acordes de la marcha Real, que tocó la música de 
los jóvenes y banda del primer tercio , anunció que era 
despedida su bandera, y desfilando después las compa
ñías á sus respectivos destinos , terminó el acto que con 
tanta brillantez como entusiasmo celebra siempre el 
ejército español al cumplir con los sagrados deberes de 
este principio militar.

 ¿ Continúa sin interrupción en las inmediaciones de
la plaza de toros la construcción de casas para aumentar 
el barrio de Recoletos, y , según nos dicen, para la pri
mavera próxima deben quedar algunas terminadas ente
ramente y en disposición de habitarlas.
   La antigua é ilustre Hermandad de la Santa y el^
Cruz y Nuestra Señora de Gracia, sita en la plazuela de 
la Cebada , dará principio el 18 del actual á las diez de la 
mañana á las misas de aguinaldo, tocándose en las m is
mas instrumentos rústicos y adecuados á esta solem
nidad -

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza m  
1865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
de la Junta directiva del mismo, quien está encargado de 
recibir en Santander todas la s  proposiciones que^se le 
dirijan hasta el 5 de Enero próxim o, á las doce de su 
mañana, en cuyo dia y hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 186í.=E! Secretario, 
Salvador Regules. 2595—10

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Corrí - 
pañía ha acordado que el dia 19 de Diciembre prójim o 
se proceda, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Go
bierno, aí torteo público de las 200 obligaciones de la 
Sociedad, correspondientes á las series 1.a, 2.a, 3. y 4., 
que deben amortizarse en 1 .* de Enero de i 865.

E l acto tendrá lugar en dicho dia, á las_diez d é la  
mañana, en el salón de juntas de la Compañía , Puerta 
del S o l, 14, y se publicarán inmediatamente los núm e
ros de las obligaciones amortizadas para conocimiento 
de los interesados que no puedan concurrir al sorteo.

El pago de los títulos que resulten amortizados se 
efectuará de»de ei dia 2 de Enero de 1865.en los puntos 
siguientes:

Madrid, Caja de la Compañía , Puerta del S o l, 1 •*.
P arís , en casa de los Sres. Parent Schaken y compa

ñía , place Vendóme , 12.
Bruselas, en el Banco de Bélgica. 2484 i

CON EL CAPITAL DÉ D 1\IZ MILLONES DE REALES, 
dividida en 5.000 acciones de 2.000 rs. cada una, se cons
tituye una Sociedad con el título de Azucarera Peninsu
lar , la cual tiene par objeto la fabricación y refinación 
de azúcar de caña dulce en España.

Deberá dar principio á la preparación de sus opera
ciones fabriles en 27 de Mayo del año próximo venidero.

Los socios que componen la actual, que consta de 
3.175.000 rs ., se han suscrito hasta ei dia por 2.964.o00 
reales, valor de 1.483 % acciones.^

El pago de las acciones se hará:
El 30 por 100, aprobada que sea la constitución de la 

Sociedad por el Gobierno; y
El 70 por 100 restante en siete plazos iguales de 

por t00, mediando de uno á otro el tiempo de dos meses.
Se halla abierta la suscricion desde esta fecha hasta 

31 del actual, y los que deseen tomar parte en la referi
da sociedad , podrán dirigirse á la oficina de la Azucarera 
Peninsular y plazuela de San Ginés, números 1 y 2, cuar
to segundo de la izquierda, donde se les enterara por 
menor de cuanto sobre el particular les convenga saber, 
y modo de hacer el pedido de acciones.

Madrid 10 de Diciembre de 1864.«G regorio Villacor- 
ta.=Antonio de Murga.==Miguel G. Camba.«Pascual ñla- 
doz.==Juan G. Rivero.=Vicente E s p in o s a  «Ceferino Fer
nandez y Palomares.«Andrés G. de Vior.«*= Félix Ber- 
beu.=Andrés L. Suarez.=Manuel de la Vega. 2652

, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA FUSION CARBONÍ- 
fera y Metalífera de Belmezy EspieL—Considerando de 
absoluta necesidad someter al conocimiento y resolución 
de los señores accionistas de la misma algunos asuntos de 
la mayor consideración y urgente importancia para los 
intereses sociales, el Consejo de Administración ha acor- 
do en sesión de este dia, y con presencia de lo dispuesto* 
en el art. 60 del reglamento, convocar á junta generaL 
extraordinaria para el dia 24 del actual á las doce de la 
mañana, en las oficinas de la Sociedad, Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 2, cuarto principal.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger opor
tunamente las papeletas de que trata el párrafo segundo 
del art. 61 de dicho reglamento, de cuya credencial se 
les proveerá en dichas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes ai de la celebración de la junta, los pode
res de representación de que habla el art. 62 del referi
do reglamento.

Madrid 9 de Diciembre de 1864.«=E1 Director gerente» 
en comisión, Marcelino de Luna. 2653

S A N T O S  D E L  D I A .

Sonta Lucia, virgen y mártir, y el Beato Juan de Mar ¿nonio, 
confesor. /

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre 

de 1864.
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, Bar

celona, Cáceres, Córdoba, Coruña, Gerona, Granada, Huel
va, Tarragona, Jaén, León , Lugo , Murcia, Orense, Palen
cia, Palma, Pontevedra, Segovia y Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
OlRSCCion tiE  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 12 de Diciembre de 1864.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra 
baromé
trica á  0° 
y al ni- 
yel del 
m ar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar

B i lb a o  á 
las 9 m.m. 753,7 9,0 S. E ... Brisa. Cubierto. TFanq.*

Oviedo id. 754,5 6,6 S. O. . Idem Cási d.*.. »
Coruña id 751,2 10,0 Idem.. V.# fte. Cu.°,lluv. Picada.
Santi,* id . 753,6 8,0 S. E. . Vien.a Idem ... . »
Lisboa id . 760,3 10,8 S. O ... Idem. Nubes... Agitada.
Badajos id 758,4 10,0 S u r .. . Brisa. Idem*. . . » i

San F.° á !
las 8 m.a. 762,9 11,8 NO#N Brisa. Cubierto. Picada.

Sevilla á
las 9 m.a 763,6 11,7 S. O. Calma N ubes... »

Tarifa id. 762,0 12,0 N. O .. Brisa. L luvia... Tranq.a
Grana, id. 761,6 8,9 » Caima Idem ... . »
Alie. id . .. 762,0 11,0 N. O .. Idem. Llovizna. En cal.a
Murcia id. 762,4 8,6 S. E ... Idem. Lluvia.^. »
Valenc. id. 760,1 10,0 3. O .. Vien.° Cubierto. »
Palma id. 761,7 11,2 Norte. Calma N ubes... Tranq.1
Barcei: id 759,3 11,0 O este. Brisa Cubierto. Idem.
Zarag.a id. 755,6 7,2 S. E ... Idem Idem----
Soria i d . . 757,2 4,0 S. O .. Idem. Id., Uuv.a »
Búrgos id. 759,7 3,1 Idem.. Vien.° N ubes...
Vallad, id. 761,3 5,6 Idem.. Brisa. C. despj.0 »
Sal.a id . . . 758,2 4,0 Oeste. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 760,3 6,5 O. S.O Idem N ubes... »
Gd-Real id. 762,7 9,6 Oeste. V.° fte. Cubierto. »
Alb. id . . . 762,3 7,2 S. O .. Brisa. L luvia...
Brest álas

8 m añ .\ 750,2 7,4 S. E ... » N ubes.., De leva.
Bayona id 
Mars.* id.

754,0 10,0 Oeste. Brisa. Lluvioso. »
761,9 11,5 E.S.E. V.“ fte. Idem .... Gruesa.

Op.# 10 á
las 9 m.‘ 754,3 12,1 N. O .. Vien.0 C.#,lluv.a Tempe.1

Id. 11 id. 761,4 10,3 S u r .. Brisa. Idem.. . . Agitada.
Lisb.aid.id 762,0 i 0,6 S.S.O. Idem. Idem ... . Bella.
Gr.a id. id. 764,1 7,8 O. S.O Calma Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE  PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8  
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
al nivel del 

m ar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 764,2 —2°,8 N. O. . Nuboso.
Stokolmo......... 764,4 3°,4 O. S.O . Cubierto.
Copenhague.. . » » » »
Viena............. .. 766,1 —4#,4 S .E .. . . Cubierto.
Leipzig............ 765,2 —5°,4 E. S .E .. Algs. nubes.
Berna............... 764,7 —6*,8 E. S. E. Niebla.
G reenw ich... . 752,5 V , 1 S........... Lluvia.
Bruselas........... 760,4 4°,1 S. S. E. Algs. nubes.
D unquerque.. 753,6 3\0 S. 0 . . . . Nuboso.
París................. 759,6 0‘,5 S. E . . . Cási desp.
Burdeos.. . . . . 759,6 3*,0 s ......... Cubierto.
L y o n ..« 766,4 0°,5 S. E . . . Niebla.
T u rin ............... 766,0 2a,5 E.......... Nuboso.
Florencia......... 763,9 6°,0 S. E .. . . Nubes.
Róma. . . . . . . . 763,4 7#,0 N Cubierto.
Ñapóles,.. v, . 764,0 6°,5 N.N.O. Ais. nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.149 fanegas de trigo .
3.259 arrobas de harina de id.
4.650 arrobas de carbón .

106 vacas, que componen 44.515 libras de peso. 
508 ca rneros, que hacen 10.969 id . id 
180 cerdos degollados ayer, que hacen 40.669 id. id.

P R 8 C I0 S  DB A RTÍCU LO S AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 78 % á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs /a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 25 cuartos libra. 
Patatas 6 á 7 Y irs- arroba, y de 2 */% á 3 */2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN ÉL MERCADO.
Cebada,de 30 á 31 rs.fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vend ido . ............ 1.014 fanegas.
.Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo  52.
Idem mínimo. . . . . . . . .  42.
Idem medio...................  47,57.

Lo que se anuncia a lp ú b lic o p arasu  inteligencia. 
Madrid 12 de Diciembre de 1864 .— El Alcalde-Cor

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47-45 y 

47-00.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 42-10, 15; 41-95, 

y 42-00; á plazo, 42-30, 20, 42-00, 41-95, 42-40, 30 y 
41-95 fin cor, vob; 42 50 pri. 30 c. fin cor. vol.

Idem del personal, no publicado , 21 -75 d.; á plazo, 
21-75 fin cor. vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 rs. , publi
cado, 92.

Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., no pu
blicado, 93-60.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publica
do, 91.

Idein de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publi
cado , 91 p.

Idem de Obras públicas de l . fde Julio de 1858, idein, 
91 p.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anua l, id ., 107 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 86-50 p.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, ídem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, id . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48 40 d.
París á 8 dias v ista, 4-98.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb ace te ..., par. » Lugo  * *
Alicante. . . .  ® d. Malaga,. . .  i
Almería  » ^  M u rc ia .,.. »
Avila  Yi » Orense  » »
Badajoz  » */8 p O viedo .... » */4 d.
Barcelona... * d. Palencia... par. »
B ilb ao ..* ... x> y4d. Pamplona. » p.
Búrgos  » % Pontevedra » ^
C áceles... . .  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
C astellon... > » t ia n . . . . .  » y% p.
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
Córdoba. . . .  * % d. Santiago.. .  » »
CorUña  » Segovia  »
Cuenca  » » S e v il la . .. .  » */% p.
G e ro n a ... . .  * » Soria  ^  p. »
G ra n a d a .... par. » Tarragona. » $4 d.
Guadalajara. p a rp . » T e ru e l .... .  » »
Huelva  » » Toledo  par. >
Huesca  » * Valencia... » 54 d.
Jaén............... * par. » Valladolid.. » »
León  Yi » Vitoria  » y4 p.
Lérida... , , .  * » Zam ora.. . .  » y4 d.
L o g ro ñ o .... » Yi Z aragoza... » y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Diciembre. — In terio r, 42-75. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam 9 de Diciembre.— Interior, 43 — Diferi
da, 40 Yi-

Lóndres 9 de Diciembre.— Consolidados, 89 %, %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función 21 de abono. — A las ocho 
jy media de la noche.—La Ceneréntola.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.— Un
marido como hay muchos.—Baile.— Trapisondas por bondad.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — La comedia en tres actos titulada Las memorias 
del diablo.—Baile.— Los dos inseparables, pieza en un acto*

T e a t r o  p e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
El tio Martin ó la honradez, drama en tres actos.—Las cua
tro esquinas, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche. — Dos co
ronas , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Urganda la desconocida, comedia de mágia en cinco actos 
y 18 cuadros.

Ca m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta . 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café , fonda , tiro de pistola, columpios, r i a , mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


